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CNE/RESOLUCIÓN DE PROCEDENCIA 01-S23/2023 

 
 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ NACIONAL ELECTORAL POR LA QUE SE DETERMINA LA 
PROCEDENCIA A LA SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLAS PARA LA ELECCIÓN DE 
LAS DIRECTIVAS SECCIONALES SINDICAL DE LA SECCIÓN 23 DEL SNTE EN EL 
ESTADO DE PUEBLA. 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. En cumplimiento al decreto publicado el pasado 1º de mayo del año 2019, en el Diario 

Oficial de la Federación mediante el cual se reformó el artículo 69 de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado B del Artículo 123 Constitucional, se expidió el 

Reglamento para la Elección de Directivas Seccionales del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Educación, el cual fue registrado ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

 

SEGUNDO. Dicho Reglamento tiene por objeto regular el proceso de elección de las Directivas 

Seccionales Sindicales a través del voto universal, libre, directo, secreto, personal e intransferible de los 

miembros con derecho a voto del SNTE. 

 

TERCERO. El 07 del mes de marzo de 2023, se emitió la Convocatoria dirigida a los trabajadores de la 

Educación, miembros de la Sección 23 del SNTE, en el Estado de Puebla interesados en participar en la 

Elección de las Directivas Seccionales del Sindicato y cumplieran con los requisitos establecidos para ello. 

 

Convocatoria que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69, párrafo cuarto de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, 28 y 29 del Reglamento para la Elección de Directivas 

Seccionales del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, y de la base DÉCIMA SEGUNDA 

de la Convocatoria se publicó en el Diario “El Sol de Puebla”, así como en la página web 

www.snte.org.mx/seccion23/ y previa notificación al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

 

CUARTO.     El plazo para presentar las solicitudes de registro de planilla, de conformidad con el 

artículo 32 del Reglamento para la Elección de Directivas Seccionales del Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación y de la base QUINTA de la Convocatoria, corrió del 08 al 10 de marzo de 

2023. 

 

QUINTO. El 09 de marzo de 2023 a las 09:13 horas, se recibió la solicitud de registro de la siguiente 

planilla: 

http://www.snte.org.mx/seccion23/
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 Nombre de la planilla Emblema Color 

 

 

1. 

 

 

“CAMINEMOS JUNTOS” 

 

 

 

MORADA 

 

SEXTO. El 09 de marzo de 2023 a las 15:00 horas, se recibió la solicitud de registro de la siguiente 

planilla: 

 
 Nombre de la planilla Emblema Color 

 

 
 

2. 

 

 
“DEMOCRACIA Y JUSTICIA 

SINDICAL 23” 

 

 

 
 

DORADO 

 
SÉPTIMO. El 09 de marzo de 2023 a las 16:45 horas, se recibió la solicitud de registro de la 

siguiente planilla: 

 
 Nombre de la planilla Emblema Color 

 

 
3. 

 

 
“DEMOCRACIA SINDICAL” 

 

 

 
AMARILL

A 

 
OCTAVO. El 09 de marzo de 2023 a las 19:04 horas, se recibió la solicitud de registro de la siguiente 

planilla: 

 
 Nombre de la planilla Emblema Color 

 

 

4. 

 

 

“FRATERNIDAD Y COMPROMISO” 

 

 

 

BLANCO 



3 

 

 

 

NOVENO. El 10 de marzo de 2023 a las 21:00 horas, se recibió la solicitud de registro de la siguiente 

planilla: 

 
 Nombre de la planilla Emblema Color 

 

 

5. 

 

 
“HONESTIDAD Y TRANSPARENCIA 

SINDICAL” 

 

 

 

GUINDA 

 
DÉCIMO. El 10 de marzo de 2023 a las 23:24 horas, se recibió la solicitud de registro de la siguiente 

planilla: 

 
 Nombre de la planilla Emblema Color 

 

 
6. 

 

 
“NUEVO ROSTRO DEL SNTE 23” 

 

 

 
VERDE 

 

 
DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con el artículo 34 del Reglamento para la Elección de 

Directivas Seccionales del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación y la base QUINTA de la 

Convocatoria, una vez concluido el plazo de registro de planillas, el Comité Nacional Electoral revisará 

el cumplimiento de los requisitos generales y específicos de elegibilidad, así como de procedencia de las 

solicitudes de registro de las planillas presentadas. 

 

 
Así, de conformidad con los artículos 13, fracción III, 40, fracciones I, II, III y V, 41, fracciones II y III, 

43, 44, 179, 247 y 264, párrafo segundo del Estatuto; 7, 8 incisos a), b), c), f) y g), 9 inciso b), 32, 33, 34 y 

35 del Reglamento para la Elección de Directivas Seccionales del Sindicato Nacional de Trabajadores de 

la Educación, así como de la base QUINTA de la Convocatoria y una vez analizada la solicitud de registro 

de planillas presentadas para la elección de la Directiva de la Sección 23 del SNTE en el Estado de Puebla, 

así como la documentación anexa a la misma, el Comité Nacional Electoral observó y arribó a lo 

siguiente: 



4 

 

 

 

 

Planillas que cumplen los requisitos 
 

 Nombre de la planilla Emblema Color 

 

 
1. 

 

 
“CAMINEMOS JUNTOS” 

  

 
MORADA 

 
 
 

2. 

 

 
“DEMOCRACIA Y JUSTICIA 

SINDICAL 23” 

  
 
 

DORADO 

 

 
3. 

 

 
“DEMOCRACIA 

SINDICAL” 

  

 
AMARILL

A 

 

 
4. 

 
 

“FRATERNIDAD Y 

COMPROMISO” 

  

 
BLANCO 

 

 
5. 

 
 

“HONESTIDAD Y 

TRANSPARENCIA SINDICAL” 

  

 
GUINDA 

 

1.- Como se advierte del análisis efectuado del registro de las planillas mencionadas en el anterior 

cuadro, las solicitudes se presentaron oportunamente, esto es, dentro de los tres días previstos para tal 

efecto, los cuales corrieron del 08 al 10 de marzo de 2023. 

 

2.- Por lo que respecta al nombre, color, emblema, plataforma sindical y el programa de trabajo de las 

planillas, no se advierten referencias que atenten contra la autonomía y unidad sindical o que hagan 

cualquier tipo de referencia a un partido o agrupación política o que ya hayan sido registrados por alguna 

otra planilla. 
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3.- Por cuanto hace al nombre y firma de los candidatos propietarios y suplentes, así como el cargo al 

que contienden, dichos requisitos quedaron satisfechos plenamente, dado que en la solicitud aparecen 

perfectamente identificados los nombres de los candidatos propietarios y suplentes, así como los cargos 

por los que contienden, constando, en cada caso, la firma autógrafa de los mismos. 

 

4.- Con relación a las solicitudes de registro, se advierte que éstas contienen con precisión la 

designación de los Representantes Generales y Especiales de Planilla, mismos que cumplen con los 

requisitos previstos en la Convocatoria y Reglamento. 

 

5.- Por lo que respecta a los requisitos de elegibilidad previstos por el artículo 8°, incisos a), b), c), f) y g) 

del Reglamento para la Elección de Directivas Seccionales del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Educación y en la base TERCERA de la Convocatoria, se encuentran satisfechos con la declaratoria, 

bajo protesta de decir verdad, en cada caso, que todos los integrantes de la planilla son mexicanos y 

están en pleno usos de sus derechos sindicales, no son ministros de culto religioso, ni miembros de la 

judicatura o dirigentes de partido político alguno. 

 
6.- Los requisitos específicos de elegibilidad exigidos por el artículo 9°, inciso b) del Reglamento para la 

Elección de las Directivas Seccionales del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación y en la 

base TERCERA de la Convocatoria, para los candidatos a miembros del Comité Seccional Electoral se 

estiman satisfechos con la manifestación, bajo protesta de decir verdad, realizada por los candidatos de 

que gozan de buena reputación, probada honestidad y que no son dirigentes de partido o agrupación 

política identificada como tal, así como con la constancia de antecedentes no penales. 

 

7.- Se consideran satisfechos los requisitos de procedencia y de elegibilidad exigidos a las planillas. 

 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones citadas y en las consideraciones anteriores, el 

Comité Nacional Electoral emite los siguientes: 

 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO. Se declaran procedentes y, por tanto, se otorga el registro a las planillas siguientes: 

 
 Nombre de la planilla Emblema Color 

 
 

1. 

 
 

“CAMINEMOS JUNTOS” 

 

 
 

MORADA 
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2. 

 
 

“DEMOCRACIA Y JUSTICIA SINDICAL 

23” 

 

 

 
DORADO 

 
 

3. 

 
 

“DEMOCRACIA SINDICAL” 

 

 
 

AMARILL

A 

 
 

4. 

 
 

“FRATERNIDAD Y COMPROMISO” 

 

 
 

BLANCO 

 
 

5. 

 
“HONESTIDAD Y TRANSPARENCIA 

SINDICAL” 

 

 
 

GUINDA 

SEGUNDO. Provéase lo necesario para que las planillas anteriores inicien formalmente con los actos de 

difusión en términos del artículo 38 del Reglamento para la Elección de Directivas Seccionales del 

SNTE. 

 

TERCERO. Para todos los efectos legales, se hace del conocimiento a las planillas procedentes, que los 

medios de difusión proporcionados y/o autorizados por el Comité Nacional Electoral son los siguientes: 

 

1. Página web. 

2. Twitter, Facebook, Instagram, YouTube y WhatsApp 

3. Invitaciones a entrevistas de los medios de comunicación como televisión, radio, prensa escrita, 

revistas y medios digitales. 

4. Folletos, dípticos, trípticos y volantes. 

5. Diálogo directo con los trabajadores de la educación. 

 

CUARTO. La presente Resolución entrará en vigor el día de su aprobación. 

 

La presente Resolución del Comité Nacional Electoral por el que se determina la Procedencia a la 

Solicitud de Registro de Planillas para la Elección de las Directivas Seccionales de la Sección 23 del 

SNTE en el Estado de Puebla fue aprobada el 15 de marzo de 2023. 

 

QUINTO. Así lo resolvieron los integrantes del Comité Nacional Electoral del SNTE. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente Resolución por estrados y publíquese en la página web oficial de la 

Sección Sindical 23 del SNTE, en términos de lo dispuesto por el artículo 34 del 
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Reglamento para la Elección de Directivas Seccionales del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Educación para todos los efectos legales a que haya lugar. Conste. 

 

COMITÉ NACIONAL ELECTORAL 

Cargo Nombre Firma 

 

 

Presidente 

 

 

Gregorio Jorge Rodríguez Méndez 

 

 

 

 

 
Secretaria 

 

 

 
Martha Ivonne Yáñez Arellano 

 

 

 
 

Primer Vocal 

 
 

Alicia Flores Escobar 

 

 

 
 

Segundo Vocal 

 
 

Araceli Mancera Nova 
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COMITÉ NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE. - 

ANEXO UNO 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLA PARA LA 

ELECCIÓN DE LA DIRECTIVA SECCIONAL SINDICAL 
DE LA SECCIÓN 23 DEL SNTE EN EL ESTADO DE 

PUEBLA 

 

Con fundamento en los artículos 32 y 33 del Reglamento para la Elección de Directivas Seccionales del 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación y en la Convocatoria publicada en el Diario “El Sol 

de Puebla” y en la página web www.snte.org.mx/seccion23/ el siete de marzo de dos mil veintitrés, 

solicitamos el registro de nuestra planilla para contender por las Directivas Seccionales Sindicales de la 

Sección 23 del SNTE en el Estado de Puebla, señalado para tal efecto, lo siguiente: 

 

a) Nombre de la planilla 

 
 

b) Emblema de la planilla 

 
 

c) Color de la planilla 

 

La planilla será identificada con el color: 

MORADA 

El emblema de la planilla es: 

La planilla se denomina: 

CAMINEMOS JUNTOS 

http://www.snte.org.mx/seccion23/
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d) Nombre de los candidatos propietarios y suplentes, así como el cargo al que 
contienden. 

 
Comité Ejecutivo Seccional 

 

N°. CARGO CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

1 
SECRETARÍA 

GENERAL 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ MORALES No aplica 

2 
SECRETARÍA DE 

ORGANIZACIÓN 
ISAÍAS EDGAR JIMÉNEZ SANDRÉ MARÍA JOSÉ ZAPATA DOMÍNGUEZ 

3 
SECRETARÍA DE 

ORGANIZACIÓN 1 
JOEL GUZMÁN CORRO MARCELA AGUILAR ARELLANO 

4 
SECRETARÍA DE 

ORGANIZACIÓN 2 
NOÉ HERNÁNDEZ ANDRADE IRASEMA IVET HERNÁNDEZ TORRES 

5 
SECRETARÍA DE 

ORGANIZACIÓN 3 
ALEJANDRO PÉREZ JUÁREZ MICHAEL FERNÁNDEZ GARCÍA 

6 
SECRETARÍA DE 

ORGANIZACIÓN 4 
NORBERTO ROMERO MARTÍNEZ GUADALUPE SÁNCHEZ PINEDA 

7 
SECRETARÍA DE 

ORGANIZACIÓN 5 
DÉBORA LUNA MONEDA MARÍA DEL PILAR CANARIOS SILVA 

8 
SECRETARÍA DE 

ORGANIZACIÓN 6 
JAZMÍN DÍAZ MOLINA ELSA DURÁN LUNA 

9 
SECRETARÍA DE 

ORGANIZACIÓN 7 
ARISTEO GALICIA CUEVAS TYSLEY VEGA FLORES 

10 
SECRETARÍA DE 

ORGANIZACIÓN 8 
ZEUS MORALES ENRÍQUEZ TANIA SILVA GALINDO 

11 
SECRETARÍA DE 

ORGANIZACIÓN 9 
JESSICA SALGADO SALAZAR VICENTE LEÓN ASCENCIÓN 

12 
SECRETARÍA DE 

ORGANIZACIÓN 10 
ÁLVARO CRUZ MARTÍNEZ CLARA HERRERA CRUZ 

13 
SECRETARÍA DE 

ORGANIZACIÓN 11 
VÍCTOR HUGO LOPEZ MURUA MARÍA DE JESÚS CASTILLO 

 
14 

SECRETARÍA DE 

TRABAJO Y 

CONFLICTOS DE 
PREESCOLAR 

 
MARLYN HERRERA DELGADO 

 

MARÍA DEL CARMEN 

ÁLVAREZ NAVARRETE 

 
15 

SECRETARÍA DE 

TRABAJO Y 

CONFLICTOS DE 

PRIMARIAS 

 
JOSÉ ANTONIO BONILLA RIVERA 

 

NENA CONCEPCIÓN SÁNCHEZ 

MARTAGÓN 

 
 

16 

SECRETARÍA DE 

TRABAJO Y 

CONFLICTOS DE 

SECUNDARIAS 
GENERALES 

 
 

YULIANA ROJAS CORTES 

 
 

OCTAVIO NIETO MACÍAS 

 
 

17 

SECRETARÍA DE 

TRABAJO Y 

CONFLICTOS DE 

SECUNDARIAS 
TÉCNICAS 

 
 

GUILLERMO GALICIA SALAZAR 

 
 

NOEMÍ RAMÍREZ GARCÍA 

18 
SECRETARÍA DE 

TRABAJO Y 
ALFONSO ÁLVAREZ GONZÁLEZ ALMA LIDIA LOBATO ARCE 



10 

 

 

 
 CONFLICTOS DE 

TELESECUNDARIAS 

  

 
 

19 

SECRETARÍA DE 

TRABAJO Y 

CONFLICTOS DE 

EDUCACIÓN 

INDÍGENA 

 
 

SERGIO SOANCATL OSORIO 

 
 

ENRIQUE DE LA CRUZ GUZMÁN 

 
 

20 

SECRETARÍA DE 

TRABAJO Y 

CONFLICTOS DE 

NIVELES 
ESPECIALES 

 
LUIS FERNANDO NAVARRO 

JUAREZ 

 
MARTHA ROSALBA CHOLULA 

BLANCO 

 
21 

SECRETARÍA DE 

TRABAJO Y 

CONFLICTOS DE 
EDUCACIÓN FÍSICA 

 
OSMAN GUTÍERREZ ORTÍZ 

 

ENRIQUETA DEL CARMEN MORA 

TORAL 

 
 

22 

SECRETARÍA DE 

TRABAJO Y 

CONFLICTOS DE 

EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR 

 
GERARDO GUSTAVO PARRA 

HERNÁNDEZ 

 
 

ITA-YETZI RUTH CARAPIA PEDRO 

 

 
23 

SECRETARÍA DE 

TRABAJO Y 

CONFLICTOS DE 

INSTITUCIONES 

FORMADORAS DE 
DOCENTES 

 

 
LAURO MONROY BERMÚDEZ 

 

 
JULIA GONZÁLEZ SIERRA 

 
 

24 

SECRETARÍA DE 

TRABAJO Y 

CONFLICTOS DEL 

PERSONAL DE 

APOYO Y 

ASISTENCIA A LA 
EDUCACIÓN 

 
 

VÍCTOR MANUEL SOTO GONZÁLEZ 

 
 

MARÍA MÓNICA FUENTE VELASCO 

25 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS 
JAIME BONILLA CRUZ MARISOL MORALES CELIS 

 
26 

SECRETARÍA DE 

CAPACITACIÓN E 

INVESTIGACIÓN 

EDUCATIVA 

 

PAULO CÉSAR HERNÁNDEZ 

CORONEL 

 
DAVID MELGAREJO CRISTINA 

 

27 
SECRETARÍA DE 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

 

ISRAEL REYES RAMÍREZ 
 

ZAIRA RODRÍGUEZ FLORES 

 
28 

SECRETARÍA DE 

ESTADÍSTICA Y 

PLANEACIÓN 
EDUCATIVA 

 
ÁNGEL BARRIENTOS CALDERÓN 

 
HERMELINDA VÁZQUEZ VALERDI 

 

29 
SECRETARÍA DE 

PENSIONADOS Y 

JUBILADOS 

 

VICENTE CADENA GONZÁLEZ 
MARÍA ANTONIA ORLANDA ROJAS 

ALTA 

30 
SECRETARÍA DE 

CRÉDITOS 
JOSÉ BARBOSA AVENDAÑO 

MARÍA ESTHER GONZÁLEZ 

CALDERÓN 

31 
SECRETARIA DE 

VIVIENDA 
GREGORIO LÓPEZ VÁZQUEZ MADAI HEREDIA RAMOS 
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32 

SECRETARÍA DE 

EQUIDAD, GÉNERO Y 

DERECHOS 

HUMANOS 

 

JOSEFINA ALEJANDRA TORRES 

VERGARA 

 
MARÍA ISABEL SÁNCHEZ PÉREZ 

33 
SECRETARÍA DE 

PREVISIÓN SOCIAL 
MARÍA MORA PÉREZ FABIOLA ORTÍZ MARTÍNEZ 

 

34 
SECRETARÍA DE 

PROMOCIONES 

ECONÓMICAS 

 

ISIDRO DOMÍNGUEZ ROMERO 
 

GUADALUPE MEDEL NIÑO 

35 
SECRETARÍA DE 

ACCIÓN FEMENIL 
LAURA MARTINA PÉREZ MÁRQUEZ KARLA GUADALUPE GÓMEZ TAPIA 

 

36 

SECRETARÍA DE 

CULTURA Y 

DEPORTE 

 

ABRAHAM AVILÉS VICUÑA 

 

LIZZETH CUAUTLE ACA 

 

37 

SECRETARÍA DE 

ASUNTOS 

EDUCATIVOS 

 

VÍCTOR HUGO CUETO CÁRDENAS 
 

PATRICIA MEXQUITITLA GARCÍA 

 

38 

SECRETARÍA DE 

ASUNTOS 

PROFESIONALES 

 

RODOLFO ZAMORA MORALES 

 

AIDE TERESITA ÁVILA AYALA 

 
 

39 

SECRETARÍA DE 

INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA Y 

REINGENIERÍA 
ORGANIZATIVA 

 
MARÍA DEL CARMEN GARCÍA 

ALEXANDER 

 
 

MARÍA DEL PILAR PARRA SÁNCHEZ 

 

40 
SECRETARÍA DE 

VINCULACIÓN 

SOCIAL 

GREGORIO ISAAC ARMAS 

GARRIDO 

 

ROSA CUENCA SANDOVAL 

 

41 

SECRETARÍA DE 

FORMACIÓN 
SINDICAL 

 

HERÓN SANTIAGO MARTÍN 
MARÍA DEL ÁNGEL NUÑO 

BUSTAMANTE 

 

42 
SECRETARÍA DE 

PENSIONES Y 

JUBILACIONES 

 

FORTINO BADILLO MONTIEL 
JOSÉ ROBERTO HIGINIO ROJAS 

RAMOS 

43 
SECRETARÍA DE 

COMUNICACIÓN 
CÁNDIDO MORALES MEJORADA VIRGINIA HERNÁNDEZ ZAMORA 

 

44 

SECRETARÍA DE 

NEGOCIACIÓN 

LABORAL 

 

LUIS ARTURO ARROYO LECHUGA 

 

KARLA CERVANTES LANDA 

 

45 
SECRETARÍA DE 

NEGOCIACIÓN 

SALARIAL 

 

TOMÁS DOMÍNGUEZ CUÉLLAR 
 

ROSA MARÍA IXCÓATL GÓMEZ 

46 
SECRETARÍA DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
MAGDALENA ESTELA SOTO URIBE ANGÉLICA LUNA JIMÉNEZ 

47 
SECRETARÍA DE 

ACTAS Y ACUERDOS 
LUIS EDUARDO LÓPEZ VIRIDIANA FIGUEROA RODRÍGUEZ 

48 
SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA 

JOSÉ IGNACIO LÓPEZ BARTOLO BLANCA ESTELA MORALES GARCÍA 

 

49 
SECRETARÍA DE 

PATRIMONIO 

SINDICAL 

GERARDO CIRILO MORALES 

HERNÁNDEZ 

 

HELEN LÓPEZ ÁVILA 

50 OFICIALÍA MAYOR FELICIANO MARÍN DEL RIBERO KAREN ELIZABETH MAYA TERÁN 

 

51 

SECRETARÍA DE 

DESARROLLO 
PROFESIONAL 

 

SERGIO ENRIQUE CRUZ NIÑO 
 

ALINE ROJAS VALDERRAMA 
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52 
SECRETARÍA DE 

ACCIÓN JUVENIL 
ELIUTH HERNÁNDEZ FLORES 

MARIANA GUADALUPE LÓPEZ 

SÁNCHEZ 

 
53 

SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PARA EL 

DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

 
ARIADNA IRIS PÉREZ JIMÉNEZ 

 
ERIK CASTRO CÁRCAMO 

 

54 

SECRETARÍA DE 

PROMOCIONES POR 

INCENTIVOS 

 

SALVADOR JIMÉNEZ LEÓN 

 

ARELIA CALLEJA FLORES 

55 
SECRETARÍA 

TÉCNICA 
FAUSTO CUÉLLAR LEÓN DANIEL CERÓN HERNÁNDEZ 

 
 

Comité Seccional Electoral 
 
 

Cargo a Contender Candidato 

Presidente EMILIO HERRERA GASPAR 

Primer Secretario JOSÉ LUIS JUÁREZ MOLINA 

Segundo Secretario FERNANDO RAMÍREZ CIELO 

 

Comité Seccional de Vigilancia, Transparencia y Rendición de Resultados 
 

Cargo a Contender Candidato 

Presidente AIDEÉ DOMÍNGUEZ GALLO 

Vicepresidente LUIS ARTERO ARELLANO 

Secretario CATALINA DURÁN BENAVIDEZ 

Primer Vocal GREETEL ROMARY PÉREZ CEBRERO 

Segundo Vocal MARIA ENRIQUETA DEL ÁNGEL SANTÉS 

 

Concejales Nacionales 
 

Cargo a Contender Nombre 

Concejal ALEJANDRO FLORES PACHECO 

Concejal CARLOS ALFONSO ROSSANO ORTEGA 

Concejal ISRAEL FENTANÉS BECERRA 

Concejal JOEL LEÓN MONTIEL 
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INTRODUCCIÓN 

PLATAFORMA SINDICAL 

 
 

 

Desde 1943, tenemos el ejemplo del ejercicio democrático más notorio de puntos de 

acuerdo entre las múltiples ideologías, propuestas y congruencias entre los 

trabajadores de un mismo gremio. De ahí se desprende nuestro Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación, organización vigente, nacional y unitaria con visión de 

futuro. 

 

 
Ante el escenario palpable de la Sección 23, se torna la necesidad de contar con una 

dirigencia sindical que vele por los derechos laborales, profesionales, sociales y 

económicos de los miembros la Sección 23 del SNTE, tal momento es lo que motiva a 

un equipo de trabajo con trayectoria y probada institucionalidad a generar una 

dirigencia sindical firme, con proyecto de inclusión, participativo y determinante, para 

quienes integramos esta Directiva Seccional hacemos el compromiso de fortalecer la 

representación sindical de los agremiados para generar un proyecto de gestión de la 

mano de todos, instituido desde el origen con visión de futuro para constituir una gestión 

con responsabilidad y unidad. 

 

 
CAMINEMOS JUNTOS se desprende del sentir de las compañeras y compañeros 

que se han sumado a un proyecto de gestión con una esencia de servicio, 
responsabilidad, lealtad y generación de confianza con la única intención de fortalecer 
a la organización sindical más grande y generosa que ha trascendido a lo largo del 
tiempo en beneficio de sus agremiados. 

 

 
“Para que un sindicato se pueda consolidar como una organización democrática, es 

indispensable practicar un sindicalismo de acción múltiple en nuestra sociedad actual, con 

propósitos y metodología clara y de cercanía con los agremiados.” 
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PLATAFORMA SINDICAL 
 

Las fases transformadoras que nuestra organización sindical ha generado a lo largo 

de su vida, ha consitituído la construcción de un sindicato propositivo para trabajar  

a favor de la transformación del sistema educativo, para que los educandos tengan 

acceso a una educación pública, obligatoria, universal, inclusiva, gratuita y laica. 

Con esta visión estratégica, el SNTE ha presentado una propuesta para preservar 

la gran fortaleza de un gremio fuerte y determinante, transformar con una visión 

de desarrollo humano y académica al servicio educativo en su conjunto, como lo 

establecen los principios filosóficos del Artículo 3° Constitucional, para que sea la 

escuela pública el eje primordial de oportunidades de desarrollo para todos y 

abatir las desigualdades, para preservar la grandeza y riqueza de México. 

Integramos una corriente de opinión institucional en el la defensa de la educación 

pública, los derechos laborales de los trabajadores y con respeto irrestricto a la 

pluralidad existente de sus agremiados, a la libertad ideológica, política, religiosa 

y de militancia partidaria. 

Definimos a nuestra Organización Sindical autónoma y con plena independencia 

ideológica, política y económica respecto del gobierno, los partidos políticos y la 

iglesia, su vida interna se rige por el estatuto, documentos básicos y reglamentos 

que emanan de los órganos nacionales de gobierno sindical. 

Nos pronunciamos por el derecho al empleo, con la certeza laboral, de un salario 

digno y el respeto absoluto a las conquistas salariales y profesionales de los 

trabajadores de la educación. 

Aspiramos a una gestión sindical eficiente, con referencia de transparentar el 

quehacer sindical y a rendir cuentas sobre programas y metas cumplidas, por el 

manejo honesto, responsable y transparente del patrimonio y de los recursos del 

SNTE. 
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PLANILLA MORADA CAMINEMOS JUNTOS 
 

N°. CARGO CANDIDATO PROPIETARIO CANDIDATO SUPLENTE 

1 SECRETARÍA GENERAL JOSE LUIS GONZALEZ MORALES No aplica 

2 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN ISAIAS EDGAR JIMENEZ SANDRE MARIA JOSE ZAPATA DOMINGUEZ 

3 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 1 JOEL GUZMAN CORRO MARCELA AGUILAR ARELLANO 

4 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 2 NOE HERNANDEZ ANDRADE IRASEMA IVET HERNANDEZ TORRES 

5 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 3 ALEJANDRO PEREZ JUAREZ MICHAEL FERNANDEZ GARCIA 

6 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 4 NORBERTO ROMERO MARTINEZ GUADALUPE SANCHEZ PINEDA 

7 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 5 DEBORA LUNA MONEDA MARIA DEL PILAR CANARIOS SILVA 

8 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 6 JAZMIN DIAZ MOLINA ELSA DURAN LUNA 

9 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 7 ARISTEO GALICIA CUEVAS TYSLEY VEGA FLORES 

10 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 8 ZEUS MORALES ENRIQUEZ TANIA SILVA GALINDO 

11 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 9 JESSICA SALGADO SALAZAR VICENTE LEON ASCENCION 

12 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 10 ALVARO CRUZ MARTINEZ CLARA HERRERA CRUZ 

13 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 11 VICTOR HUGO LOPEZ MURUA MARIA DE JESUS CASTILLO 

14 SECRETARÍA DE TRABAJO Y 

CONFLICTOS DE PREESCOLAR 

MARLYN HERRERA DELGADO MARIA DEL CARMEN ALVAREZ 

NAVARRETE 

15 SECRETARÍA DE TRABAJO Y 

CONFLICTOS DE PRIMARIAS 

JOSE ANTONIO BONILLA RIVERA NENA CONCEPCION SANCHEZ 

MARTAGON 

16 SECRETARÍA DE TRABAJO Y 

CONFLICTOS DE SECUNDARIAS 

GENERALES 

YULIANA ROJAS CORTES OCTAVIO NIETO MACIAS 

17 SECRETARÍA DE TRABAJO Y 

CONFLICTOS DE SECUNDARIAS 

TÉCNICAS 

GUILLERMO GALICIA SALAZAR NOEMI RAMIREZ GARCIA 

18 SECRETARÍA DE TRABAJO Y 

CONFLICTOS DE TELESECUNDARIAS 

ALFONSO ALVAREZ GONZALEZ ALMA LIDIA LOBATO ARCE 

19 SECRETARÍA DE TRABAJO Y 

CONFLICTOS DE EDUCACIÓN 

INDÍGENA 

SERGIO SOANCATL OSORIO ENRIQUE DE LA CRUZ GUZMAN 

20 SECRETARÍA DE TRABAJO Y 

CONFLICTOS DE NIVELES ESPECIALES 

LUIS FERNANDO NAVARRO JUAREZ MARTHA ROSALBA CHOLULA BLANCO 

21 SECRETARÍA DE TRABAJO Y 

CONFLICTOS DE EDUCACIÓN FÍSICA 

OSMAN GUTIERREZ ORTIZ ENRIQUETA DEL CARMEN MORA TORAL 

22 SECRETARÍA DE TRABAJO Y 

CONFLICTOS DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR 

GERARDO GUSTAVO PARRA 

HERNANDEZ 

ITA-YETZI RUTH CARAPIA PEDRO 

23 SECRETARÍA DE TRABAJO Y 

CONFLICTOS DE INSTITUCIONES 

FORMADORAS DE DOCENTES 

LAURO MONROY BERMUDEZ JULIA GONZALEZ SIERRA 



16 

 

 

 
 

24 SECRETARÍA DE TRABAJO Y 

CONFLICTOS DEL PERSONAL DE 

APOYO Y ASISTENCIA A LA 

EDUCACIÓN 

VICTOR MANUEL SOTO GONZALEZ MARIA MONICA FUENTE VELASCO 

25 SECRETARÍA DE FINANZAS JAIME BONILLA CRUZ MARISOL MORALES CELIS 

26 SECRETARÍA DE CAPACITACIÓN E 

INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 

PAULO CESAR HERNANDEZ CORONEL DAVID MELGAREJO CRISTINA 

27 SECRETARÍA DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

ISRAEL REYES RAMIREZ ZAIRA RODRIGUEZ FLORES 

28 SECRETARÍA DE ESTADÍSTICA Y 

PLANEACIÓN EDUCATIVA 

ANGEL BARRIENTOS CALDERON HERMELINDA VAZQUEZ VALERDI 

29 SECRETARÍA DE PENSIONADOS Y 

JUBILADOS 

VICENTE CADENA GONZALEZ MARIA ANTONIA ORLANDA ROJAS 

ALTA 

30 SECRETARÍA DE CRÉDITOS JOSE BARBOSA AVENDAÑO MARIA ESTHER GONZALEZ CALDERON 

31 SECRETARIA DE VIVIENDA GREGORIO LOPEZ VAZQUEZ MADAI HEREDIA RAMOS 

32 SECRETARÍA DE EQUIDAD, GÉNERO Y 

DERECHOS HUMANOS 

JOSEFINA ALEJANDRA TORRES 

VERGARA 

MARIA ISABEL SANCHEZ PEREZ 

33 SECRETARÍA DE PREVISIÓN SOCIAL MARIA MORA PEREZ FABIOLA ORTIZ MARTINEZ 

34 SECRETARÍA DE PROMOCIONES 

ECONÓMICAS 

ISIDRO DOMINGUEZ ROMERO GUADALUPE MEDEL NIÑO 

35 SECRETARÍA DE ACCIÓN FEMENIL LAURA MARTINA PEREZ MARQUEZ KARLA GUADALUPE GOMEZ TAPIA 

36 SECRETARÍA DE CULTURA Y DEPORTE ABRAHAM AVILES VICUÑA LIZZETH CUAUTLE ACA 

37 SECRETARÍA DE ASUNTOS 

EDUCATIVOS 

VICTOR HUGO CUETO CARDENAS PATRICIA MEXQUITITLA GARCIA 

38 SECRETARÍA DE ASUNTOS 

PROFESIONALES 

RODOLFO ZAMORA MORALES AIDE TERESITA AVILA AYALA 

39 SECRETARÍA DE INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA Y REINGENIERÍA 

ORGANIZATIVA 

MARIA DEL CARMEN GARCIA 

ALEXANDER 

MARIA DEL PILAR PARRA SANCHEZ 

40 SECRETARÍA DE VINCULACIÓN SOCIAL GREGORIO ISAAC ARMAS GARRIDO ROSA CUENCA SANDOVAL 

41 SECRETARÍA DE FORMACIÓN 

SINDICAL 

HERON SANTIAGO MARTIN MARIA DEL ANGEL NUÑO 

BUSTAMANTE 

42 SECRETARÍA DE PENSIONES Y 

JUBILACIONES 

FORTINO BADILLO MONTIEL JOSE ROBERTO HIGINIO ROJAS RAMOS 

43 SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN CANDIDO MORALES MEJORADA VIRGINIA HERNANDEZ ZAMORA 

44 SECRETARÍA DE NEGOCIACIÓN 

LABORAL 

LUIS ARTURO ARROYO LECHUGA KARLA CERVANTES LANDA 

45 SECRETARÍA DE NEGOCIACIÓN 

SALARIAL 

TOMAS DOMINGUEZ CUELLAR ROSA MARIA IXCOATL GOMEZ 

46 SECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS MAGDALENA ESTELA SOTO URIBE ANGELICA LUNA JIMENEZ 

47 SECRETARÍA DE ACTAS Y ACUERDOS LUIS EDUARDO LOPEZ VIRIDIANA FIGUEROA RODRIGUEZ 

48 SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA JOSE IGNACIO LOPEZ BARTOLO BLANCA ESTELA MORALES GARCIA 

49 SECRETARÍA DE PATRIMONIO 

SINDICAL 

GERARDO CIRILO MORALES 

HERNANDEZ 

HELEN LOPEZ AVILA 

50 OFICIALÍA MAYOR FELICIANO MARIN DEL RIBERO KAREN ELIZABETH MAYA TERAN 
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51 SECRETARÍA DE DESARROLLO 

PROFESIONAL 

SERGIO ENRIQUE CRUZ NIÑO ALINE ROJAS VALDERRAMA 

52 SECRETARÍA DE ACCIÓN JUVENIL ELIUTH HERNANDEZ FLORES MARIANA GUADALUPE LOPEZ 

SANCHEZ 

53 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PARA EL 

DESARROLLO SUSTENTABLE 

ARIADNA IRIS PEREZ JIMENEZ ERIK CASTRO CARCAMO 

54 SECRETARÍA DE PROMOCIONES POR 

INCENTIVOS 

SALVADOR JIMENEZ LEON ARELIA CALLEJA FLORES 

55 SECRETARÍA TÉCNICA FAUSTO CUELLAR LEON DANIEL CERON HERNANDEZ 

56 PRESIDENTE DE COMITÉ SECCIONAL 

ELECTORAL 

EMILIO HERRERA GASPAR No aplica 

57 PRIMER SECRETARIO DE COMITÉ 

SECCIONAL ELECTORAL 

JOSE LUIS JUAREZ MOLINA No aplica 

58 SEGUNDO SECRETARIO DE COMITÉ 

SECCIONAL ELECTORAL 

FERNANDO RAMIREZ CIELO No aplica 

59 PRESIDENTE DE COMITÉ SECCIONAL 

DE VIGILANCIA, TRANSPARENCIA Y 

RENDICIÓN DE RESULTADOS 

AIDEÉ DOMÍNGUEZ GALLO No aplica 

60 VICEPRESIDENTE DE COMITÉ 

SECCIONAL DE VIGILANCIA, 

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 

RESULTADOS 

LUIS ARTERO ARELLANO No aplica 

61 SECRETARIO DE COMITÉ SECCIONAL 

DE VIGILANCIA, TRANSPARENCIA Y 

RENDICIÓN DE RESULTADOS 

CATALINA DURAN BENAVIDEZ No aplica 

62 PRIMER VOCAL DE COMITÉ 

SECCIONAL DE VIGILANCIA, 

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 

RESULTADOS 

GREETEL ROMARY PÉREZ CEBRERO No aplica 

63 SEGUNDO VOCAL DE COMITÉ 

SECCIONAL DE VIGILANCIA, 

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 

RESULTADOS 

MARIA ENRIQUETA DEL ANGEL 

SANTES 

No aplica 

64 CONCEJAL NACIONAL ALEJANDRO FLORES PACHECO No aplica 

65 CONCEJAL NACIONAL CARLOS ALFONSO ROSSANO ORTEGA No aplica 

66 CONCEJAL NACIONAL ISRAEL FENTANES BECERRA No aplica 

67 CONCEJAL NACIONAL JOEL LEON MONTIEL No aplica 

 

NUESTRO EMBLEMA 
 

Representa la virtud del enlace de dos letras que encumbran un camino ha transitar 

con la grata oportunidad de servir y apoyar a nuestros compañeros de gremio con 

una visión integral en el que cada uno es importante y compartimos un objetivo en 

común: Fortalecer a nuestro Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, se 

define de color morada, que representa la transformación, experiencia y 

creatividad. PANTONE 1505/2613. 
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Se utilizó la tipografía Impact y Aharoni, al ser una fuente de cómoda lectura y 

sólida que comunica fortaleza con sentido humano. 

MARCO ESTATUTARIO 
 

Dando cumplimiento al Art 264, fracción III del estatuto, al Art 33 inciso e) del 

Reglamento para la Elección de Directivas Seccionales y la Base Quinta, del Registro 

de Planillas, párrafo primero de la Convocatoria publicada por el Comité Ejecutivo 

Nacional del SNTE en relación a la Elección de Directiva en la Sección 23, decidimos 

participar en este ejercicio democrático, bajo los siguientes principios rectores: 

a) Defender los derechos laborales, sociales, económicos y profesionales de sus miembros. 

 

b) Mantener la unidad de sus integrantes y defender la autonomía sindical. 

 

c) Luchar por el desarrollo personal y el logro de las aspiraciones de sus agremiados. 

 

d) Pugnar por el fortalecimiento del Sistema Educativo Nacional, en apego al contenido 
del Artículo Tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

e) Promover y orientar la participación de la sociedad en el proceso educativo. 

 

f) Pugnar por el mejoramiento, calidad y equidad de la educación. 

 

g) Contribuir a la eficiencia del Sistema Educativo Nacional.Promover el establecimiento 
de condiciones de trabajo compatibles con las necesidades particulares de cada entidad 
de la República Mexicana. 

h) Promover la revisión periódica de las condiciones de trabajo, formación, actualización, 
capacitación y superación profesional, evaluación y estímulos al servicio de los 
trabajadores de la educación, sobre parámetros vinculados al mejor desempeño. 

i) Pugnar por el fortalecimiento del carácter Unitario, Nacional del SNTE, así como por la 
Autonomía, Democracia, Pluralidad, Compromiso Educativo y Transparencia. 

j) Fortalecer los lazos de Unidad entre delegaciones y centros de trabajo de la sección 
23 

k) Impulsar la participación de docentes jóvenes con el propósito de fortalecer las bases 
magisteriales y generar pertenencia sindical. 
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l) Impulsar la participación democrática y apegada a los intereses generales del gremio, 
respetando la pluralidad de ideas y participaciones. 



20 

 

 

 

PROGRAMA DE TRABAJO 

2023 –2023 

PROGRAMA DE TRABAJO 
 

Equipo de trabajo que integra diversas formas de pensar, consolidando la firme 

intención de trabajar en beneficio de cada uno de los agremiados de la Sección 23 

del SNTE, buscando la unidad, imparcialidad, fomentando la superación personal, 

profesional y pugnando en todo momento por obtener los beneficios que se puedan 

lograr con las gestiones ante las instancias necesarias. 

 

 
El SNTE ha sostenido y sostiene una relación de vinculación y de 

acercamiento con organismos internacionales para ampliar su 

presencia en el espacio donde se opera el movimiento social mundial, 

por ello resulta importante estrechar lazos en instituciones públicas de 

la sociedad civil. 

 
 
 
 

Nuestro trabajo está planeado a desarrollarse antes que nada en 4 principios 

fundamentales: 

 

 
   JUSTIFICACIÓN  

 

 
Consideramos de vital importancia construir una propuesta política y social que permita 

posicionar a nuestra Sección 23 como actor protagónico y solidario, que fortalezca 

nuestra participación en la toma de decisiones en la agenda pública para el beneficio 

de los trabajadores de la educación, recuperando así con esfuerzo y trabajo diario. 
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TRANSPARENCIA 

 

Constituiremos un determinante esquema de trabajo que afiance la CONFIANZA 

refiriendo al proceso de gestión el DESARROLLO HUMANO como eje primordial de 

atención y servicio. 

 

 
Alineado a los ejes estratégicos que emanan de la dirigencia nacional con los cuales se 

sustentarán las principales acciones a realizar para fortalecer a nuestra organización 

sindical. 

 

 
Promoviendo entre agremiados la solidaridad y la colaboración fortaleciendo la 

institucionalidad, reconociendo el trayecto histórico de nuestra organización, formando 

cuadros con las nuevas generaciones de trabajadores que se incorporan al servicio 

educativo en miras de propiciar la vinculación con los organismos y dependencias en 

sus diferentes esferas y niveles de competencia, enfatizando las grandes virtudes del 

SNTE. 

    MISIÓN 

 
 

Estructurar una Propuesta de Valor centrada en los trabajadores de la educación que 

permita constituir una gestión humana a través de la estructura sindical, con atención y 

servicio de calidad, fomentando alianzas y acuerdos con los organismos de la sociedad, 

en razón de la construcción de una agenda común, defendiendo los principios filosóficos 

del Art. 3º Constitucional, regresando al origen con visión colectiva de futuro, 

recuperando la fuerza, presencia y esencia del Sindicato Nacional de Trabajadores 

de la Educación. 
 

 

PROGRAMAS 

PROYECTOS DE TRABAJO 
ÁREAS 

ACCIONES 

RESULTADOS 
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METODOLOGÍA 
 

Alineando la metodología del CEN del SNTE al proyecto de Gestión, a través de: 

• Encuestas 
• Participación 
• Medición de desempeños 
• Transparencia 

• Proyectos de corto plazo 
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ACCIONES Y COMPROMISOS 

DERECHOS LABORALES 
 

 Integrar cuerpos colegiados especialistas en el área laboral y jurídica para la 
defensa y asesoría de nuestros agremiados.

 Asignar asesores jurídico-laborales para la atención y asesoría de las estructuras 
regionales del Estado.

 Lograr el 100% de basificaciones en rezago.

 Recuperar la figura legal de nuestro Sindicato ante las instancias de la Secretaría 
de Educación.

 Establecer la Comisión S.E.P. / S.N.T.E. Revisando y proponiendo con argumentos 
que en Puebla se genere la armonización de las leyes de USICAMM

 

CERCANÍA CON LOS AGREMIADOS 

 Visitar periódicamente las 19 regiones, acercando y difundiendo los servicios de 
nuestra sección 23.

 Respuesta inmediata a solicitudes de asambleas ordinarias y extraordinarias 
solicitadas por Secretarios Delegacionales y Representantes de C.T., así como 
dar acompañamiento de parte de la Directiva Seccional.

 Delegar responsabilidades a cada uno de los integrantes de la Directiva 
Seccional, fortaleciendo su trabajo y liderazgo.

 Establecer un día específico para brindar atención abierta por los titulares de 
las Secretarias de la Sección 23 a todos los agremiados, en cada una de las 
regiones del Estado.

 Atención permanente y cumpliendo los horarios establecidos en oficinas centrales 
así como en las regiones del Estado.

JUBILADOS Y PENSIONADOS 

 Establecer una mesa de análisis permanente para el diálogo, atención, gestión y 
solución de problemas específicos de Jubiladas y jubilados.

 Realizar las gestiones correspondientes a efectos de incrementar el bono para 
jubiladas y jubilados.

 Fomentar las Actividades recreativas en fortalecimiento de la salud y calidad de 
vida de jubiladas y jubilados.

 Promover la atención geriátrica de jubiladas y jubilados poniendo atención y 
exigencia en el abasto de medicamentos
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TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE RESULTADOS 

 Fomentar y vivenciar la cultura de la transparencia, buenas prácticas de servicio 
de manera responsable con atribuciones de enfoque hacia el usuario, con 
seguimiento de resultados a cada solicitud de atención y servicio otorgado, 
alcanzando indicadores de mejora continua para establecer estándares de 
servicio de alta calidad.

 

DESARROLLO HUMANO 

 Dignificar la atención de nuestros agremiados en las diferentes áreas y 
Secretarías del Complejo Sindical SNTE 23 y en las 19 regiones sindicales del 
Estado.

 Considerar a nuestros agremiados como parte central de nuestra gestión.

 Crear un buzón de quejas, sugerencias y felicitaciones para los que ofrecemos el 
servicio en el Complejo Sindical SNTE 23 Puebla y también para los que ofrecen 
el servicio en las diferentes regiones.

 Capacitar a todos los integrantes de la Directiva Seccional y Coordinadores de 
oficina para un mejor desempeño de sus funciones.

 Diseñar programas de esparcimiento (campamentos) para áreas centrales y 
regionales a efectos de fortalecer la cohesión, confianza y unidad para 
establecer la escuela de Formación Sindical.

 Generar eventos deportivos regionales varoniles y femeniles y llevar a cabo 
encuentros deportivos interregionales para fortalecer la práctica del deporte así 
como la unidad y amistad magisterial.

 Recuperar los eventos artístico-culturales en los cuales Maestras y Maestros 
encuentren un espacio para demostrar sus talentos y capacidades.

 

PREVISIÓN Y ASISTENCIA SOCIAL 

 Asignar en clínicas y hospitales, responsables y/o enlaces del SNTE (1 activo y 1 
jubilado, reconocidos ante la delegación del ISSSTE), para orientar a los 
derechohabientes en sus necesidades de atención.

 Exigir la dotación de medicamentos específica para las enfermedades crónicas 
degenerativas.

 Revisar y emprender la reapertura y/o creación de los puestos periféricos en 
donde sean factibles y se garantice el servicio.
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EQUIDAD DE GÉNERO 

 Respeto y dignificación a la figura femenina, haciéndolas partícipes y líderes de 
las actividades Sindicales.

 Fomentar una cultura de igualdad, promoviendo oportunidades de crecimiento y 
desarrollo para todas y todos los compañeros agremiados sin distinción de edad, 
sexo, nivel educativo o región.

 Delegar responsabilidades a cada uno de los integrantes de la Directiva 
Seccional, rescatando su trabajo y liderazgo.

 
 

DESARROLLO PROFESIONAL 

 Impulsar proyectos académicos que presenten docentes de las diferentes 
regiones del Estado.

 Darle impulso al Instituto de Profesionalización del Magisterio Poblano, para 
generar cursos y diplomados con valor curricular.

 Impulsar convenios con diferentes universidades para otorgar beneficios a 
todos los agremiados y sus familiares para el fortalecimiento de su desarrollo 
profesional. Para todo ser humano, es de gran relevancia el obtener la CONFIANZA 
de representar los intereses colectivos de sus compañeras y compañeros, esto a su 
vez, es una gran responsabilidad dado que tiene que responder ante ese proceso 
determinante, pero sobre todo, es una extraordinaria oportunidad de vida que 
permite ayudar, servir, apoyar y potenciar las virtudes que mejorarán la calidad de 
vida de quienes han referido un valioso voto de confianza en que las condiciones 
laborales, profesionales, asistenciales, sociales y gremiales se verán fortalecidas y 
bien guiadas. 

 

 
De la mano de cada uno de los trabajadores de la educación, de la dirigencia 
nacional del SNTE, de las mujeres y hombres que integrarán la Directiva de la 
Sección 23, se lograrán objetivos que beneficien en cada ámbito de la vida sindical 
y gremial, con un proyecto de trabajo intenso, contundente, asistiéndonos de la 
experiencia, juventud e innovación que permita generar una atención y servicio de 
calidad. 

Es esta la gran oportunidad de servirles y direccionar nuestro transitar a fortalecer 
a nuestro Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, a nuestras 
compañeras y compañeros, pero sobre todo a nuestra querida Patria que tanto nos 
necesita. 



26 

 

 

 
 

 

Caminemos Juntos para fortalecer nuestro SNTE 

Larga vida al SNTE 

Uno somos todos y todos somos uno. 
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El emblema de la planilla es: 
 

TODOS CON EL SNTE CON NUEVOS DIRIGENTES 

ANEXO UNO 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLA PARA 
EL ELECCIÓN DE LA DIRECTIVA SECCIONAL 

SINDICAL DE LA SECCIÓN 23 DEL SNTE EN EL 
ESTADO DE PUEBLA 

 

COMITÉ NACIONAL ELECTORAL 

PRESENTE. - 

 

Con fundamento en los artículos 32 y 33 del Reglamento para la Elección de Directivas Seccionales 

del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación y en la Convocatoria publicada en el Diario 

“El Sol de Puebla” y en la página web www.snte.org.mx/seccion23/ el siete de marzo de dos mil 

veintitrés, solicitamos el registro de nuestra planilla para contender por las Directivas Seccionales 

Sindicales de la Sección 23 del SNTE en el Estado de Puebla, señalado para tal efecto, lo siguiente: 

 

1. Nombre de la planilla 

 

2. Emblema de la planilla 

3. Color de la planilla 

 

4. Nombre de los candidatos propietarios y suplentes, así como el cargo al que 
contienden. 

Comité Ejecutivo Seccional 
 

 

N°. CARGO CANDIDATO 
PROPIETARIO 

CANDIDATO 
SUPLENTE 

1 SECRETARÍA GENERAL JUAN CARLOS ESQUIVEL 

BONILLA 
No aplica 

2 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 
SILVIA ELELNA DEL 
VALLE Y 

BALBUENA 

GUADALUPE 
PALMA 
GALINDO 

3 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 1 OLIVIA PAREDES VAZQUEZ 
ALAN GUISIPPE 
AVILES BASILIO 

La planilla será identificada con el color: DORADO 

La planilla se denomina: 
 

DEMOCRACIA Y JUSTICIA SINDICAL 23 

http://www.snte.org.mx/seccion23/
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4 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 2 LUCIO HERNANDEZ 

HERNANDEZ 

BELEN PEREZ 
PÉREZ 

5 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 3 MELESIO VILLEGAS 

CASTILLO 

ABNER DE LEON 
RODRIGUEZ 

6 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 4 DEMETRIO COCONE 

SEGUNDO 

ANTONIO DIAZ 
BARTOLOTTI 

7 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 5 KAREN ALEXIS RODRIGUEZ 

GARCIA 

DANIEL ANGEL 
RAMIREZ AGUILAR 

8 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 6 MODESTO CRUZ ARROYO 
JOSE JAVIER 

RIVERA ROMERO 

9 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 7 LUIS GERARDO GUZMAN 

ROMAN 

ARMANDO 
MARTINEZ FIERRO 

10 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 8 JOSE ALBERTO VAZQUEZ 
HUERTA 

FERNANDO 
MORALES GARCIA 

11 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 9 JESUS MANUEL FLORES 

LOPEZ 

ANA LILIA 
SOSA MOLINA 

12 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 10 GAUDENCIO ROSAS 

VIDALS 

JOAQUIN ROMERO 
ZARAR 

13 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 11 GUSTAVO GARCIA 

ROSALES 

HUGO NOE ROQUE 
LOPEZ 

14 
SECRETARÍA DE TRABAJO

 Y CONFLICTOS DE 

PREESCOLAR 

MARIA YRMA CANO CANO 
MARCELA 

GUEVARA MARIN 

15 
SECRETARÍA DE TRABAJO

 Y CONFLICTOS DE 

PRIMARIAS 

IDALIA 

ALEJANDRE 

MENDOZA 

PAMELA 

DAVILA VARA 

 

16 
SECRETARÍA  DE  TRABAJO

 Y CONFLICTOS

 DE SECUNDARIAS 
GENERALES 

 

IRMA SANCHEZ 

RODRIGUEZ 

ADALBERTO 

TOZCANO 
SALAZAR 

 

17 
SECRETARÍA  DE  TRABAJO

 Y CONFLICTOS

 DE SECUNDARIAS 
TÉCNICAS 

 

DIANA GUADALUPE VIDAL 
SUAREZ 

DANIELA 

CASTELLAN 
ZAVALETA 

 

18 
SECRETARÍA DE TRABAJO 

 Y CONFLICTOS  

 DE 
TELESECUNDARIAS 

 

JOSE ELPIDIO FRANCO 

DINORIN 

MARIA ROCIO 

ZAPATA GOMEZ 

 

19 
SECRETARÍA DE TRABAJO
 Y CONFLICTOS 
 DE  EDUCACIÓN 
INDÍGENA 

 

ARACELI JERONIMO 

MONTERDI 

CEFERINO 

LABASTIDA TELLEZ 

 

20 
SECRETARÍA DE TRABAJO Y 

CONFLICTOS DE NIVELES 

ESPECIALES 

 

NOHEMI VAZQUEZ ORTEGA 
ARIADNE 

HERNANDEZ 

RODRIGUEZ 
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21 
SECRETARÍA DE TRABAJO Y 
CONFLICTOS DE EDUCACIÓN 

FÍSICA 

FRANCISCO JAVIER 

SANTOSSALAZAR 

OSWALDO 

TERREROS GOMEZ 

 

22 
SECRETARÍA DE TRABAJO Y 
CONFLICTOS DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 

 

ROMAN RUIZ ALVAREZ 
MARTIN MENDOZA 

ORDUÑA 
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23 
SECRETARÍA DE  TRABAJO
 Y CONFLICTOS   DE
 INSTITUCIONES 
FORMADORAS DE DOCENTES 

 

JUAN VEGA CARREON 
VICTOR MANUEL 

ROSAS PARRA 

 
24 

SECRETARÍA DE TRABAJO Y 

CONFLICTOS DEL PERSONAL DE 

APOYO Y ASISTENCIA A LA 

EDUCACIÓN 

 
GUADALUPE CALDERON 

CABRERA 

 
NOHEMI DUEÑAS 

ROMERO 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 

 

FRANCISCO LOPEZ 

MORTERA 

ALICIA 
ZEMPOALTECATL 
MARTINEZ 

 

26 
SECRETARÍA DE CAPACITACIÓN E 

INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 

 

JUANA MARIA 

MOLINA GUZMAN 

RUBISELA 

MARQUEZ 

RICARDEZ 

27 
SECRETARÍA DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 
EMILSEN GALINDO 

RODRIGUEZ 

SILVIA PEREZ 

LUNA 

 

28 
SECRETARÍA DE ESTADÍSTICA Y 

PLANEACIÓN EDUCATIVA 

 

KARINA RODRIGUEZ 

GORDILLO 

LUZ ARMINDA 
SANCHEZ 

ESPINOSA 

29 
SECRETARÍA DE PENSIONADOS Y 
JUBILADOS 

IRMA HUERTA RODRIGUEZ 
RAUL BLAS 

SANCHEZ| 

30 SECRETARÍA DE CRÉDITOS NAYELI REGINA REYES 

MARTINEZ 

ANTONIO AGUILAR 
CRUZ 

31 SECRETARIA DE VIVIENDA RIGOBERTO ORTIZ 

MARTINEZ 

AMERICA LIZET 
MENESES CEVADA 

32 
SECRETARÍA DE EQUIDAD, 

GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS 
VERONICA MORA 

TLACUAHUAC 

LEONI MATUS 

PINEDA 

 

33 
SECRETARÍA DE PREVISIÓN 

SOCIAL 

 

EVELYN ESPINOSA 

MARTINEZ 

JUAN CARLOS 

PEREZ LOPEZ 

 

34 
SECRETARÍA DE PROMOCIONES 

ECONÓMICAS 

FRANCISCO 

HERNANDEZ 
CABRERA 

VICTOR MANUEL 

MARTINEZ 

CARRILLO 
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SECRETARÍA DE ACCIÓN FEMENIL 
MONICA PATRICIA 

GUTIERREZSANCHEZ 

ERENDIRA 
BENAVIDEZ 
MANZANO 

 
36 

SECRETARÍA DE CULTURA

 Y DEPORTE 

 
ANDREA CABRERA LARA 

EDNA GUADALUPE 
FLORES 
HERNANDEZ 

37 
SECRETARÍA DE ASUNTOS 

EDUCATIVOS 

MICAELA 
SIMONEY RIVERA 

CALIXTO 

VERONICA MORA 

MORALES 

38 
SECRETARÍA DE ASUNTOS 

PROFESIONALES 
RODOLFO GANDARA 

FLORES 

LILIANA 

APARICIO GIL 

 

39 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA Y REINGENIERÍA 

ORGANIZATIVA 

 

FLOR MARIA 

MOLINA GONZALEZ 

ANALLELY 

MAVEL LARIOS 

QUIROZ 
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40 
SECRETARÍA DE

 VINCULACIÓN 

SOCIAL 

MARIEL ROSAS PARRA 
MARIBEL RAMOS 

GONZALEZ 

 

41 
SECRETARÍA DE FORMACIÓN 

SINDICAL 

FRANCISCO 

CAPILLAS LOPEZ 
GOMEZ 

ELIZABET

H 

HERNANEZ 

GONZALEZ 

42 
SECRETARÍA DE PENSIONES
 Y JUBILACIONES 

ALFONSO JIMENEZ 

CONTRERAS 

SINAMARY GIRON 
MANI 

43 SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN ALICIA PEREZ PEREZ 
FABIOLA DE LA 

CRUZ MARTINEZ 

44 
SECRETARÍA DE NEGOCIACIÓN 
LABORAL 

JOSE DE JESUS FLORES 

ROJAS 

JOSE FELIPE AVILA 
SALGADO 

 

45 
SECRETARÍA DE NEGOCIACIÓN 

SALARIAL 

 

MIGUEL PONCE CANO 
JAQUELINE 

LAVARIEGA 
CASTELLANOS 

46 
SECRETARÍA DE ASUNTOS 

JURÍDICOS 
MARIA ROSA RAMOS 

GONZALEZ 

SHEILA ANTONIA 

JUAREZ OVALLE 

47 
SECRETARÍA DE ACTAS

 Y ACUERDOS 
AMADOR SANCHEZ 

ESPINOSA 

JOSE JUAN 

MORENO NUÑEZ 

48 SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA ANTONIO VIDALS 

COHETERO 

JOSE JOAQUIN 

GONZALEZ VELEZ 

49 
SECRETARÍA DE PATRIMONIO 

SINDICAL 
ANDRES RAMIREZ 

GUERRERO 

ADOLFO 

DAMIAN ROSAS 

VILLA 

50 OFICIALÍA MAYOR CIRO TERRAZAS CHOLULA 
MUNGUIA AGUILA 

MARTHA VELIA 

51 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 
PROFESIONAL 

CLAUDIA TRUJILLO DE LA 

PEÑA 

MARIA DEL 
PILAR ALVAREZ 
GARCIA 

52 SECRETARÍA DE ACCIÓN JUVENIL DANIELA GOMEZ 

CASTILLERO 

INES MONTAÑO 
AVILA 

53 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PARA 
EL DESARROLLO SUSTENTABLE 

JANET HERNANDEZ 

HERRERA 

SABINA PEÑA 
MENTADO 

54 
SECRETARÍA DE PROMOCIONES 
POR INCENTIVOS 

MARTHA PATRICIA IBARRA 
MARIA CRISTINA 

CASELIN ROSAS 

 

55 
 

SECRETARÍA TÉCNICA 
 

NOHEMI OREA MORENO 
SOLEDAD YOMARA 
SORIANO 
MARTINEZ 

 

Comité Seccional Electoral 

 
Cargo a Contender Candidato 

Presidente MARTIN FERNANDEZ GARCIA 

Primer Secretario RAMON MARTINEZ GARCIA 

Segundo Secretario JESUS RODRIGO BALBUENA CABRERA 
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Comité Seccional de Vigilancia, Transparencia y Rendición de 
Resultados 

 
Cargo a Contender Candidato 

Presidente MARINA EUNICE TERRAZAS GARCIA 

Vicepresidente JAQUELINE GUADALUPE REYES CORDOBA 

Secretario ERENDIRA RAMOS CARCAMO 

Primer Vocal ANGELICA RODRIGUEZ GORDILLO 

Segundo Vocal MARISOL REYES RAMIREZ 

 

Concejales Nacionales 

 
Cargo a Contender Nombre 

Concejal JOSE ORLANDO ROLDAN HERNANDEZ 

Concejal LORENZO AUGUSTO TORRALBA 
HERNANDEZ 

Concejal ALMA DELIA CASTELAN RODRIGUEZ 

Concejal JULIO GALINDO TEHUITZIL 



33 

 

 

 

Plataforma Sindical: de la expresión Democracia y Justicia Sindical 23 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 6° párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, artículo 13 del Estatuto que rige el funcionamiento del SNTE. El Profesor Juan Carlos 

Esquivel Bonilla, quien encabeza la Corriente Sindical “Democracia y Justicia Sindical 23”, presenta la 

siguiente Plataforma Sindical y Plan de Trabajo. Las y los que integramos la Corriente Sindical “Democracia 

y Justicia Sindical 23” somos conscientes de la necesidad por renovar e innovar la gestión sindical, esto es; 

generar nuevas y mejores formas de hacer las cosas, con equidad, inclusión, eficacia, congruencia, ética, 

transparencia, y conocimiento. Los retos sindicales a los que nos enfrentamos actualmente, exigen un 

profundo y real conocimiento de las necesidades de los agremiados del sindicato que durante varios periodos 

han visto vulnerados sus derechos laborales sin tener el acompañamiento jurídico de la representación 

sindical, razón por la cual, como grupo de expresión consideramos revalorar el rumbo del objetivo de la 

función sindical producto de dècadas de lucha gremial que como ente vivo tiene la obligacion de 

modernizarse ya que no se puede continuar con la misma dinámica de trabajo, misma que se basa en tomar 

en cuenta la experiencia, compromiso, transparencia, profesionalismo y vocación de servicio, ser abiertos a 

las mentes jóvenes e innovadoras, sin distingo alguno, viviendo la diversidad, inclusión y equidad de género 

como principios de nuestra corriente sindical. Reconocemos la responsabilidad que esto conlleva para los 

Trabajadores de la Educación, atender sus necesidades es nuestra vocaciòn permanente y prioritaria. Lo 

anterior es posible trabajando cooperativamente con base a los principios del CEN, suscritos en el Estatuto; 

con honestidad y el compromiso de transparencia y rendición de cuentas continua y permanente a través de las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación directa y cercana con la base delegacional. Buscamos con 

esto restituir la confianza de todas y todos los que conforman la institución sindical de la Sección 23 del 

SNTE. Las tareas de los representantes sindicales de la Sección 23 son diversas, sin embargo, consideramos 

que nuestra política sindical debe encausarse en seis temas primordiales: 

1. Seguridad Social 

2. Pensiones y Jubilaciones 

3. Auditoría y Saneamiento de las Finanzas 

4. Regularización de pagos. 

5. Profesionalización de Docentes y Directivos en activo hacia la Nueva Escuela Mexicana, en los niveles de 

Educación Básica y Superior. 

6. Legalidad en los procesos entre la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y de los Maestros 

(USICAMM) y la Sección 23 del SNTE. Revisión y Transparencia de Carrera Administrativa del Personal 

de Apoyo y Asistencia a la Educación. 

 

¿Quiénes somos? 
Los integrantes de la Corriente de Expresión “Democracia y Justicia Sindical 23” somos integrantes de la 

Sección 23 del SNTE, respetamos a nuestra organización, hemos construido un proyecto de trabajo con 

dedicación y humildad, trabajando en todo momento para nuestros representados, somos personas 

transparentes y profesionales con experiencia sindical y con trayectoria de trabajo honesto, buscamos el 

respeto de los derechos de los agremiados a la organización sindical, basándonos en una atención humanista, 

buscamos mejorar las condiciones salariales, profesionales y sociales defendiendo todas nuestras conquistas 

y prestaciones, trabajando en todo momento por la mejora y mayores logros que acrecienten los beneficios de 

todas y todos. Nuestra 
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Misión y Visión son y serán en todo momento congruentes con las líneas discursivas del Sindicato Nacional 

de Trabajadores de la Educación, trabajamos por los mismos ideales y principios desde diferentes contextos, 

pero con la misma vocación de servicio por y para nuestro sindicado. 

Misión 
Organizar a los y las integrantes del gremio magisterial para conducir con eficacia y 
eficiencia la dirigencia sindical de la secc. 23 SNTE, nuestra misiòn radica en el respeto irrestricto a los 

derechos laborales, de seguridad social, profesional y desarrollo humano de los trabajadores de la educación; 

así como representar, defender y reivindicar los derechos y conquistas de los trabajadores de la educación en 

el sistema estatal en Puebla. 

Buscamos impulsar desde nuestro ámbito, con liderazgo, pasión e inspiración, una educación pública de 

excelencia con estricto apego al contenido filosófico del Artículo 3° Constitucional. 

Así como defender desde nuestro ámbito de competencia la escuela y educación pública, que es nuestra 

materia de trabajo velando por una educación de excelencia conforme a la nueva escuela mexicana, 

promoviendo el aprendizaje de excelencia, inclusivo, pluricultural, colaborativo y equitativo a lo largo del 

trayecto de su formación, opinando sobre la misma como profesionales de la educación y conocedores del 

quehacer educativo. 

Visión 
Nuestra visión tiene como sustento la historia sindical y la necesidad de lograr un nuevo sindicalismo en donde 

prevalezca el respeto, la lealtad a nuestros principios, la responsabilidad en la representación de nuestro 

gremio y la honestidad en el ejercicio de nuestra profesión a fin de lograr un marco de trabajo que fortalezca a 

la sección 23 del SNTE Página 3 de 3 Ser un Sindicato innovador y eficiente con dirigentes ocupados en la 

defensa de los derechos de sus agremiados, conocedores de la permanente formación y actualización que 

concentra su atención en fortalecer la dignidad, el reconocimiento social en la tarea de la educación. 

Respaldar a los compañeros en conflictos laborales que se presenten entre ellos y la parte oficial. Propiciando la 

mediación, para la mejor resolución de los mismos. 

Promover la lucha para obtener mejores condiciones laborales para los trabajadores de la educación, basada 

en el marco de la legalidad. 

Fomentar el respeto a la pluralidad política e ideológica de los miembros de la sección 23 Mantener 
informada a los miembros de la organización sindical, sobre los cambios e implicaciones de la

 Reforma Educativa (Ley General de Educación, Servicio Profesional Docente, 

Eliminación/Sustitución de Carrera Magisterial) 

Apoyar en los trámites a los Agremiados a la Organización Sindical que desee jubilarse y pugnar por que 

se respeten sus derechos sindicales. 

Valores 
Los Valores Universales y éticos de la Corriente Sindical “Democracia y Justicia Sindical 23”, se 

fundamentan en las virtudes éticas, se refieren especialmente a la actitud moral. Los valores éticos no son los 

bienes, sino los de las personas y sus actos. No residen en las cosas sino en la voluntad, en las intenciones y los 

propósitos. Las virtudes prácticas sirven para vencer las contingencias y obstáculos de la vida, por lo que a 

continuación se enlistan los valores con los cuales se rige la Corriente de expresión “Democracia y Justicia 

Sindical 23” conducta en representación de los agremiados de la Sección 23. 
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Programa de Trabajo de la expresión Democracia y Justicia Sindical 
Objetivo General del Plan de Trabajo 
Optimizar los recursos de la Sección 23 del SNTE, con la adecuada estrategia y planificación de acciones, a 

través de un diagnóstico que nos permita identificar nuestras fortalezas, debilidades y áreas de oportunidad 

para lograr una operatividad eficaz centrada principalmente en la puntual aplicación del Estatuto del 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación en beneficio de cada una de las regiones y sus bases. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PLAN DE TRABAJO A CORTO PLAZO: 
Definir y priorizar los problemas a resolver. 

Plantear soluciones en común acuerdo con los respectivos Secretarios Generales de las Delegaciones 

Sindicales, Representantes de Centros de Trabajo y Escuelas a que corresponda después del correcto análisis 

y sustento de hechos. 

Determinar quiénes serán los responsables para ejecutar las soluciones según el caso. 

Asignar recursos para resolver los problemas cuando así se precise. 

Establecer la forma y periodicidad para medir los avances en la resolución y atención de problemas en cada 

una de las regiones y sus delegaciones o Centros de Trabajo. 

Delimitar las funciones de los Representantes Regionales de asuntos laborales y de conflictos. Determinar las 

políticas y programas específicos para alcanzar exitosamente cumplir con el objetivo general del presente Plan de 

Trabajo. 

Realizar las asambleas delegacionales informativas correspondientes, en tiempo y forma basándonos en el 

Estatuto sindical de SNTE. 

El presente plan de trabajo expondrá las líneas de acción para atender las prioridades establecidas en la 

plataforma política de la Corriente de expresión “Democracia y Justicia Sindical 23” basándonos en una serie 

de propuestas para las diversas carteras del Comité Ejecutivo Seccional teniendo la siguiente forma: Página 2 
de 18 
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1. SECRETARIA GENERAL 
Representar a los miembros de la Sección 23 ante los Órganos Superiores de Gobierno de Sindicato. 

Dirigir con transparencia, equidad, responsabilidad e inclusión las actividades de la organización sindical. 

Velar en todo momento por los intereses y derechos de cada uno de los integrantes de nuestra organización 

sindical. 

Propiciar comunicación continua con el gremio seccional, para dar solución de manera eficaz, a las 

problemáticas que se presenten anteponiendo el diálogo y el respeto a los derechos y obligaciones de las 

partes involucradas. 

Efectuar las negociaciones con la parte oficial, en un marco de respeto, transparencia, honestidad y 

responsabilidad ante las autoridades y la base magisterial 

Verificar el seguimiento a los trámites a fin de agilizar los movimientos y promociones que se generen en 

nuestra Delegación. 

Gestionar ante la parte oficial el pago oportuno y correcto de interinatos, primas vacacionales, aguinaldos, 

etc., así como evitar que se realicen retenciones ilegales de salarios ya devengados y descuentos indebidos en 

las percepciones de los miembros de la organización. 

Informar de manera oportuna acerca de los trámites documentales para acceder a los beneficios como: 

Promociones Económicas, préstamos, becas, vivienda, convocatorias diversas, eventos e invitaciones, así 

como información general 

2. SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN 
Coordinar con el Secretario General mantener orden y actualización de la gestión sindical y administrativa, 

propiciando la observancia dela aplicación de las leyes relativas a archivo y trámite. Promover la 

profesionalización de la gestión sindical en cada nivel de la sección sindical Llevar a cabo las actividades 

que permitan una mejor adecuación de las estructuras y funcionamiento de las Delegaciones y Centros de 

Trabajo y de Escuela de la sección 23, contribuyendo a la unidad de los miembros de la organización sindical. 

Levantar las actas de las asambleas y de sesiones de trabajo con transparencia para consulta y mejora. 

Actualizar el registro de los miembros que integran la sección 23 

Mantener comunicación con el Comité Ejecutivo Nacional 

Llevar a cabo el registro de las Asambleas Delegacionales y de Centro de Trabajo y de Escuela 

3. SECRETARIA DE TRABAJO Y CONFLICTOS PREESCOLAR 
Representar conjuntamente con el Secretario General a la Sección 23 y llevar los asuntos de su 

competencia ante las instancias y autoridades estatales o federales que competan. 

Asesorar a los agremiados en cuestiones legales sobre asuntos laborales para la demanda de sus derechos de 

pagos, prestaciones, licencias y permisos Atender y gestionar ante las autoridades correspondientes, los 

asuntos y problemas de trabajo y conflictos que los miembros de la sección 23 correspondiente a cada nivel 

educativo para su trámite y solución; 

Brindar asesoría a los trabajadores activos sobre los trámites de jubilación en UMAS, pensión en cualquiera 

de sus modalidades incluyendo viudez y orfandad; 

Gestionar ante las autoridades educativas, las plazas iniciales y escalonarías que correspondan para los 

miembros de las de las Delegaciones Sindicales Centros de Trabajo y Escuelas de la sección 23; 

Organizar el escalafón interno para el otorgamiento de plazas y asensos 

Definir los criterios de promoción con apego a derecho. 

Regular el funcionamiento de USICAMM con respecto a la promoción docente en todas sus vertientes. 
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Dar a conocer todas las convocatorias del USICAMM para puedan participar los docentes en las promociones; 

Informar de cursos para actualización para preparar exámenes de promoción. 
Dar a conocer resultados de las evaluaciones del USICAMM 

Recuperar el sistema de puntuación escalafonaría y propugnar para que sea un rubro de consideración en 

promociones verticales, horizontales y aumentos de horas conforme a derecho; Alentar el desarrollo de las 

actividades sindicales que tiendan a beneficiar a los miembros de la sección 23, en cada uno de sus niveles. 

Divulgar las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos que expidan las autoridades administrativas educativas. 

Promover la revisión de asuntos pendientes o sin concluir de los asuntos legales de los miembros de la 

sección23 con las autoridades educativas de cada nivel. 

Vigilar la inviolabilidad de los derechos laborales conociendo las diferentes reformas laborales propiciando la 

aplicación justa conforme a derecho. 

Gestionar conjuntamente con el Secretario General las promociones e incrementos salariales de los 

miembros de la Sección 23 Sindical. 

4. SECRETARIA DE TRABAJO Y CONFLICTOS DE PRIMARIA 
Representar conjuntamente con el Secretario General a la Sección 23 y llevar los asuntos de su 

competencia ante las instancias y autoridades estatales o federales que competan. 

Asesorar a los agremiados en cuestiones legales sobre asuntos laborales para la demanda de sus derechos de 

pagos, prestaciones, licencias y permisos. 

Atender y gestionar ante las autoridades correspondientes, los asuntos y problemas de trabajo y conflictos 

que los miembros de la sección 23 correspondiente a cada nivel educativo para su trámite y solución. 

Brindar asesoría a los trabajadores activos sobre los trámites de jubilación en UMAS, pensión en cualquiera 

de sus modalidades incluyendo viudez y orfandad. 

Gestionar ante las autoridades educativas, las plazas iniciales y escalonarías que correspondan para los 

miembros de las de las Delegaciones Sindicales Centros de Trabajo y Escuelas de la sección 23. 

Organizar el escalafón interno para el otorgamiento de plazas y asensos 

Definir los criterios de promoción con apego a derecho. 

Regular el funcionamiento de USICAMM con respecto a la promoción docente en todas sus vertientes 

Dar a conocer todas las convocatorias del USICAMM para puedan participar los docentes en las 

promociones; 

Informar de cursos para actualización para preparar exámenes de promoción. 
Dar a conocer resultados de las evaluaciones del USICAMM. 

Recuperar el sistema de puntuación escalonaría y propugnar para que sea un rubro de consideración en 

promociones verticales, horizontales y aumentos de horas conforme a derecho. Alentar el desarrollo de las 

actividades sindicales que tiendan a beneficiar a los miembros de la sección 23, en cada uno de sus niveles. 

Divulgar las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos que expidan las autoridades administrativas educativas. 

Promover la revisión de asuntos pendientes o sin concluir de los asuntos legales de los miembros de la 

sección23 con las autoridades educativas de cada nivel. 

Vigilar la inviolabilidad de los derechos laborales conociendo las diferentes reformas laborales propiciando la 

aplicación justa conforme a derecho. 
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Gestionar conjuntamente con el Secretario General las promociones e incrementos salariales de los 

miembros de la Sección 23 del SNTE. 

5. SECRETARIA DE TRABAJO Y CONFLICTOS DE SECUNDARIA 
Representar conjuntamente con el Secretario General a la Sección 23 y llevar los asuntos de su 

competencia ante las instancias y autoridades estatales o federales que competan. 

Asesorar a los agremiados en cuestiones legales sobre asuntos laborales para la demanda de sus derechos de 

pagos, prestaciones, licencias y permisos. 

Atender y gestionar ante las autoridades correspondientes, los asuntos y problemas de trabajo y conflictos 

que los miembros de la sección 23 correspondiente a cada nivel educativo para su trámite y solución. 

Brindar asesoría a los trabajadores activos sobre los trámites de jubilación en UMAS, pensión en cualquiera 

de sus modalidades incluyendo viudez y orfandad. 

Gestionar ante las autoridades educativas, las plazas iniciales y escalonarías que correspondan para los 

miembros de las de las Delegaciones Sindicales Centros de Trabajo y Escuelas de la sección 23. 

Organizar el escalafón interno para el otorgamiento de plazas y asensos. 
Definir los criterios de promoción con apego a derecho. 

Regular el funcionamiento de USICAMM con respecto a la promoción docente en todas sus vertientes. 

Dar a conocer todas las convocatorias del USICAMM para puedan participar los docentes en las 

promociones. 

Informar de cursos para actualización para preparar exámenes de promoción. 
Dar a conocer resultados de las evaluaciones del USICAMM. 

Recuperar el sistema de puntuación escalonaría y propugnar para que sea un rubro de consideración en 

promociones verticales, horizontales y aumentos de horas conforme a derecho. Alentar el desarrollo de las 

actividades sindicales que tiendan a beneficiar a los miembros de la sección 23, en cada uno de sus niveles. 

Divulgar las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos que expidan las autoridades administrativas educativas. 

Promover la revisión de asuntos pendientes o sin concluir de los asuntos legales de los miembros de la 

sección23 con las autoridades educativas de cada nivel. 

Vigilar la inviolabilidad de los derechos laborales conociendo las diferentes reformas laborales propiciando la 

aplicación justa conforme a derecho. 

Gestionar conjuntamente con el Secretario General las promociones e incrementos salariales de los 

miembros de la Sección 23 Sindical. 

6. SECRETARIA DE TRABAJO Y CONFLICTOS DE NIVEL ESPECIAL 

Elaborar en conjunto con el Secretario General a la Sección la promoción de asuntos de su competencia 

ante las instancias y autoridades federales o estatales correspondientes. Realizar las gestiones 

correspondientes ante las autoridades pertinentes a fin de solucionar asuntos y problemas de trabajo y conflictos 

del nivel. 

Apoyar y orientar a los Comités Delegacionales y Representaciones de Centros de Trabajo y de Escuela, 

para conocer las disposiciones administrativas vigentes, legislaciones laborales y reglamentos en el ámbito 

de su competencia que regulen las relaciones entre las autoridades educativas y los trabajadores de la 

educación. 

Brindar apoyo y orientación a los Comités Delegacionales y Representaciones de Centros de Trabajo y de 

Escuela, en los trámites de los asuntos que les competen y solucionar los conflictos que puedan tener 

trabajadores. 
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Gestionar ante las autoridades educativas, las plazas iniciales y escalafonarías previendo de conformidad 

con USICAM a fin de apoyar cuando por tecnología no pudiera accederse o limite el crecimiento de los 

trabajadores. 

Establecer y organizar el escalafón interno para el otorgamiento de plazas y ascensos; y o mejoras 

económicas. 

7. SECRETARIA DE TRABAJO Y CONFLICTOS DE EDUCACION MEDIA 
SUPERIOR 
Representar conjuntamente con el Secretario General a la Sección y llevar los asuntos de su competencia 

ante las instancias y autoridades federales o estatales que corresponda. 

Guiar ante las autoridades correspondientes, los asuntos y problemas de las relaciones laborales y conflictos 

que los miembros de cada nivel de la Sección 23 le presenten a la Secretaría respectiva para su debido trámite 

o solución. 

Dar apoyo y orientación a los Comités Delegacionales y Representaciones de Centros de Trabajo y de 

Escuela, para mejor conocimiento de las disposiciones administrativas vigentes. 

Brindar apoyo a los miembros de la organización sindical relativo al trámite de los asuntos de su 

competencia y la solución de los conflictos a los trabajadores de la sección 23. 

Gestionar cuando corresponda, ante las autoridades educativas, las plazas iniciales y escalafonarías de 

conformidad con USICAM a fin de apoyar cuando por tecnología no pudiera accederse o limite el 

crecimiento de los trabajadores ante las autoridades educativas. 

Hacer valer y organizar el escalafón interno para el otorgamiento de plazas y ascensos. 8. 
SECRETARIA DE TRABAJO Y CONFLICTOS DE EDUCACION SUPERIOR 
Realizar en conjunto con el Secretario General a la Sección la promoción de asuntos de su competencia ante 

las instancias y autoridades federales o estatales correspondientes; Realizar las gestiones correspondientes 

ante las autoridades pertinentes a fin de solucionar asuntos y problemas de trabajo y conflictos del nivel. 

Apoyar y orientar a los Comités Delegacionales y Representaciones de Centros de Trabajo y de Escuela, 

para conocer las disposiciones administrativas vigentes, legislaciones laborales y reglamentos en el ámbito 

de su competencia que regulen las relaciones entre las autoridades educativas y los trabajadores de la 

educación. 

Brindar apoyo y orientación a los Comités Delegacionales y Representaciones de Centros de Trabajo y de 

Escuela, en los trámites de los asuntos que les competen y solucionar los conflictos que puedan tener 

trabajadores. 

Gestionar ante las autoridades educativas, las plazas iniciales y escalafonarias previendo de conformidad, a 

fin de apoyar cuando por tecnología no pudiera accederse o limite el crecimiento de los trabajadores. 

Establecer y organizar el escalafón interno para el otorgamiento de plazas y ascensos; y o mejoras económicas. 

Resguardar la permanencia e inviolabilidad de las conquistas emanadas de la ley o de la costumbre a favor de 

los miembros de la Sección. 

Alentar el desarrollo de las actividades sindicales que beneficien a los miembros de la Sección y que 

contribuyan al mejoramiento del Servicio Educativo, del nivel. 

Alentar el desarrollo de las actividades sindicales que beneficien a los miembros de la Sección y que 

contribuyan al mejoramiento del Servicio Educativo, del nivel. 

9. SECRETARIA DE TRABAJO Y CONFLICTOS DE PERSONAL DE APOYO Y 
ASISTENCIA A LA EDUCACION. 
Representar conjuntamente con el Secretario General a la Sección y llevar los asuntos de su 

competencia ante las instancias y autoridades federales o estatales correspondientes. 
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Revisar y transparentar el presupuesto designado para el Programa Estatal de Carrera Administrativa. 

Conocer y promover la profesionalización de los trabajadores, con la finalidad de valorar y estimular su 

labor a través de la promoción horizontal sustentada en el desarrollo integral mediante su formación, 

capacitación, actualización. 

Conocer y gestionar ante las autoridades correspondientes, los asuntos y problemas de trabajo y 

conflictos que los miembros de cada nivel de la Sección le presenten a la Secretaría respectiva para su trámite o 

solución. 

Brindar apoyo y Orientar a los Comités Delegacionales y Representaciones de Centros de Trabajo y de 

Escuela, que les permita un mejor conocimiento de las disposiciones administrativas vigentes, legislaciones 

laborales y reglamentos en el ámbito de su competencia que regulen las relaciones entre las autoridades 

educativas y los trabajadores de la educación. 

Defender y vigilar la permanencia e inviolabilidad de aquellas conquistas emanadas de la ley o de la 

costumbre a favor de los miembros de la Sección. 

Llevar a cabo y alentar el desarrollo de las actividades sindicales que tiendan a beneficiar a los miembros de 

la Sección 23 y que contribuyan al mejoramiento del servicio educativo, en cada uno de sus niveles. 

Conocer y gestionar ante las autoridades correspondientes, los asuntos y problemas de trabajo y conflictos 

que los miembros de cada nivel de la Sección le presenten a la Secretaría respectiva para su trámite o solución. 

Brindar apoyo y Orientar a los Comités Delegacionales y Representaciones de Centros de Trabajo y de 

Escuela, que les permita un mejor conocimiento de las disposiciones administrativas vigentes, legislaciones 

laborales y reglamentos en el ámbito de su 

competencia que regulen las relaciones entre las autoridades educativas y los trabajadores de la educación. 

Apoyar y Orientar a los Comités Delegacionales y Representaciones de Centros de Trabajo y de Escuela, 

en lo relativo al trámite de los asuntos de su competencia y la solución de los conflictos a los trabajadores 

pertenecientes a la sección 23. 

Gestionar cuando corresponda, ante las autoridades educativas, las plazas iniciales y escalafonarias 

para los miembros de las Delegaciones Sindicales y Representaciones de Centros de Trabajo y de Escuelas 

correspondientes. 

Establecer y organizar el escalafón interno para el otorgamiento de plazas y ascensos. Defender y 
vigilar la permanencia e inviolabilidad de aquellas conquistas emanadas de la ley o de la costumbre a favor 

de los miembros de la Sección. 

Llevar a cabo y alentar el desarrollo de las actividades sindicales que tiendan a beneficiar a los miembros de 

la Sección 23 y que contribuyan al mejoramiento del servicio educativo, en cada uno de sus niveles. 

10. SECRETARIA DE FINANZAS 
Administrar de manera óptima los recursos económicos recibidos en la Sección 23 SNTE. Informar en 

Asamblea Ordinaria sobre el movimiento de los ingresos y egresos planeados, obtenidos y aplicados 

por la organización sindical a fin de eficientar y trasparentar todos los movimientos por ejercicio fiscal. 

Mantener en orden la documentación que justifique y compruebe los movimientos de forma correcta de 

los fondos y su aplicación por ejercicio fiscal 

Ser garante en conjunto con el secretario general, del patrimonio y los fondos, así como su correcta aplicación, de 

la Sección 23 SNTE. 

Establecer una herramienta digital de amigable uso y manejo, mediante una plataforma que esté disponible su 

uso en un equipo Smartphone, tableta o computo, con su aplicación en correcto 
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funcionamiento para tener acceso a los servicios y beneficios ofertados por la sección 23 SNTE (FAC23, 
F3, etc.) 
Revisar y modificar los intereses y cargos que se aplican cuando el trabajador resulta beneficiado con 

alguna prestación de las que contempla el (FAC23, F3, etc.) de tal suerte que los intereses y cargos sean 

iguales o más bajos que los ofertados por el ISSSTE. 11. SECRETARIA DE PENSIONADOS 
Y JUBILADOS 
Planear y efectuar un plan de trabajo de acuerdo a cada entidad federativa en el que se contemplen todos y 

cada uno de los trámites inherentes a jubilación de los compañeros agremiados. 

Informar a los agremiados sobre los requisitos que se plantean en la Ley del ISSSTE, y en el Reglamento de 

Prestaciones Económicas y Vivienda del Instituto antes señalado. Informar a los agremiados que estén 

efectuando el procedimiento jubilatorio, cuáles son las prestaciones que por derecho les corresponde y que 

está obligado el ISSSTE, a otorgarles. 

Auxiliar en el trámite de permisos pre jubilatorios a los que pretendan jubilarse y orientar a los que deseen 

pensionarse. 

Gestionar las jubilaciones y pensiones de los miembros del Sindicato. 
Promover a petición de parte los pagos por concepto de jubilaciones y pensiones; Detectar los errores en 

la aplicación de la normatividad, referente a los formatos de prejubilación o jubilación, para darle mayor 

celeridad al procedimiento. 

Informar oportunamente a los agremiados sobre las medidas administrativas que establece la autoridad 

estatal en relación a los trámites pre jubilatorios y jubilatorios. 

Dar seguimiento a los trámites que realicen los agremiados ante la autoridad correspondiente para su 

prejubilación y jubilación. 

Rendir un informe al Secretario General de las actividades realizadas por esta Secretaría. 
Pugnar por el cumplimiento y la mejora de todas las disposiciones de carácter legal para mejorar las 

prestaciones económicas y sociales de los jubilados. 

12. SECRETARIA DE CRÉDITOS. 
Mediar en los asuntos y problemas relativos a préstamos en sus diversas modalidades, que presenten los 

miembros de la Sección. 

Realizar a solicitud de los miembros de la Sección, gestiones para lograr la regularización o suspensión de 

descuentos relativos a préstamos. 

Previo acuerdo con la Secretaría General. 

Solicitar ante la Delegación Estatal del ISSSTE, el incremento del monto y del número de préstamos 

otorgados a los miembros de la Sección 23. 

13. VIVIENDA 
Revisar y Acreditar la legalidad de las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple (Sofomes) que cuentan 

con un registro vigente ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros. 

Fiscalizar y Asesorar los asuntos y problemas relativos a préstamos hipotecarios y de vivienda, que 

presenten los miembros de la Sección 23. 

Diligenciar ante instituciones crediticias el incremento del número y monto de los créditos hipotecarios 

destinados a la adquisición de terrenos, departamentos y casas habitación, para los miembros de la Sección. 

Asesorar a los Comités Delegacionales, y Representaciones de Centro de Trabajo y de Escuela, sobre 

el otorgamiento de créditos hipotecarios. 
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Asesorar a los miembros de la Sección 23 sobre el trámite de sus solicitudes de créditos hipotecarios. 

Revisar, cuando se adquiere un crédito hipotecario, que el ahorro acumulado del Fondo de la Vivienda 

FOVISSSTE, sea aplicado al capital de la deuda. 

Asesorar Jurídicamente, al compañero agremiado para cuando realice tramites o contratos sean con 

beneficios hacia los agremiados, esto para evitar posibles fraudes o malas inversiones que lejos de ayudar a su 

economía sea perjudicado de forma permanente. Ya sea a mediano o largo plazo. 

14. EQUIDAD DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS 
Promover el conocimiento de los temas de equidad, género y derechos humanos. 

Realizar estudios sobre la equidad e igualdad sociales y educativas 

Promover permanentemente la equidad de género en todas las actividades que realiza la Sección. Impulsar 
la formación de asociaciones y organizaciones de agremiados que luchen por la equidad e igualdad de género. 

Acordar con las instancias gubernamentales que realizan acciones a favor de la equidad e igualdad de género 

para unir esfuerzos y lograr acciones positivas. 

Promover en todas las instancias el respeto irrestricto a los derechos humanos de los trabajadores de la 

educación de origen étnico, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, 

opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquiera otra que atente contra la dignidad humana. 

Elaborar estudios que impulsen el respeto a los derechos humanos en el Sindicato y en la sociedad. 

Promover acciones conjuntas con otras organizaciones para impulsar la cultura del respeto a los derechos 

humanos; Impulsar campañas permanentes encaminadas al pleno respeto de los derechos humanos en todos 

los ámbitos de la sociedad. 

15. SECRETARIA DE PREVISIÓN SOCIAL. 
Promover la formación y el apoyo de los grupos deportivos y culturales de la Sección 23 para que tenga 

representatividad en los eventos que se realicen fortaleciendo su participación y promoviendo la misma. 

Tramitar las credenciales sindicales no solo presentación y documental gremial si no como beneficiaria de 

descuentos y apoyos. 

Propiciar y observar se otorgue un servicio médico digno y oportuno a los miembros que así lo requieran 

por parte del ISSSTE buscando el trato, eficiente de calidad y con calidez que merece nuestros agremiados a 

la organización sindical. 

Gestionar la creación y operación de unidades médicas con los diversos servicios médicos que tiene 

cobertura el ISSSTE, y también la reorganización del servicio médico hacerlo moderno, eficiente, de calidad 

y de calidez, con los programas de apoyo que existen gubernamentales y los beneficios económicos del 

SNTE además en común acuerdo con el ISSSTE. 

Vigilar que las unidades médicas ya establecidas, deben cumplir con un servicio médico eficaz en el menor 

tiempo posible, todo esto, donde se oferten los servicios de, laboratorio clínico, imagenología, tomografía, 

consulta externa, y proporcionar los medicamentos de control y rehabilitación. Buscar alternativas de 

solución en torno al problema de las Pensiones y Jubilaciones. Facilitar información para el personal de 

base acerca de los derechos, requisitos y trámites que se tienen y requieren para casos de Pensión, Jubilación 

y Defunción de manera clara y oportuna privilegiando el acompañamiento y evitando los timos a los que 

pudieran enfrentarse por desconocimiento legal. 

Crear Unidades médicas en las diferentes regiones del estado en común acuerdo con el ISSSTE, donde 

cuenten con el personal necesario y suficiente, así como el equipamiento de Laboratorio clínico, 

imagenología, rayos X, optometría, consulta externa y medicina familiar, su capacidad de atención y equipos 

dependerá, del número de derechohabientes concentrados en cada región. 
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Crear un edificio llamado hospitalidad SNTE, el cual ofrecerá hospedaje de calidad y servicios para los 

agremiados del SNTE, se encuentre cercano a los edificios médicos regionales. 

Crear centros recreativos en las regiones del estado, para los agremiados donde existan áreas de 

esparcimiento, hospedaje, zona deportiva como también de descanso. 

16. SECRETARIA DE PROMOCIONES ECONÓMICAS 
Auditar permanentemente los fideicomisos: FIGLO 21, F3, FAC 23. 
Informar y transparentar ante los agremiados las promociones económicas y las ganancias que obtiene el 

SNTE 23 por convenio con diferentes instituciones mercantiles. Gestionar convenios y contratos con 

organismos e instituciones públicas y privados que ofrecen bienes y servicios a los miembros del sindicato 

bajo revisión jurídica correspondiente en beneficio posible de los agremiados a la Sección 23 del SNTE. 

Divulgar a los agremiados a la Sección 23 del SNTE el catálogo nacional de las instituciones, empresas 

comerciales y franquicias que oferten descuentos y beneficios a los agremiados al SNTE Sección 23. 

Gestionar ante instituciones oficiales y privadas, la reducción en el importe de pasajes, del traslado a sus 

centros de trabajo, para los miembros del Sindicato. 

Gestionar ante la Delegación Estatal del ISSSTE y otras instituciones de seguridad social en la entidad, el 

establecimiento de “servicios que eleven los niveles de vida del servidor público y su familia”. 

Informar a los miembros que integran la Sección, el catálogo nacional de las instituciones comerciales que 

por gestiones del Sindicato proporcionen descuentos. 

17. SECRETARÍA DE PROMOCIONES POR INCENTIVOS PARA LA 
EDUCACIÓN 
Promover la vinculación del SNTE 23 con instituciones y asociaciones civiles no gubernamentales para la 

defensa de la escuela pública. 

Gestionar, Impulsar y promover jornadas culturales, deportivas, conferencias y actividades recreativas con 

la sociedad civil. 

Promover la integración de los Consejos de Participación Social en la Educación que propicien la 

revaloración magisterial, el vínculo con los padres de familia, con los sectores sociales y productivos.18. 
SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE 
Promover, previo acuerdo de la Secretaría General, de la Sección para la cultura general de sus miembros. 

Promover la integración de grupos de estudio dedicados a elevar su nivel cultural; 
Promover programas y actividades que busquen al rescate, difusión y desarrollo de las culturas y tradiciones del 

estado y del país privilegiando el conocimiento ancestral y regional. 

Promover el uso de la Biblioteca física y digital; procurando su conservación y enriquecimiento. Planear 
y programar las actividades de educación física fomentar prácticas deportivas como vía a una vida saludable. 

Apoyar la creación artística entre los miembros del sindicato 

Programar actividades que tiendan a impulsar prácticas recreativas y culturales, entre los miembros de la 

Sección. 

Favorecer la creación de una cultura ecológica, fomentando la protección de los recursos naturales y, la 

educación de la biodiversidad. 

19. SECRETARÍA DE ASUNTOS EDUCATIVOS 
Dar seguimiento a los convenios que en materia se firmen a favor de la educación Promover acciones que 

mejoren la calidad de la educación, y desarrollar espacios de experiencia e innovación educativa; buscando no 

solo la vanguardia sino la idoneidad y accesibilidad de los mismos. 

Coordinar, de acuerdo con la Secretaría General la organización del Congreso Seccional de Educación. 
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Dar a conocer las propuestas del Sindicato en materia educativa. 

Elaborar previa consulta con la base estudios sobre legislación en materia educativa a nivel estatal; y al 

mismo tiempo proponer ante el órgano correspondiente iniciativas de mejora o modificación legal. 

Promover actividades educativas y culturales en diferentes espacios que permitan descentralizar las 

acciones, privilegiando espacios regionales en áreas abiertas. 

Coordinar en la Sección los programas de capacitación elaborados por el Comité Ejecutivo Nacional. 

Formular y desarrollar programas de capacitación para el fortalecimiento de la base trabajadora. 

20. SECRETARÍA DE ASUNTOS PROFESIONALES 
Propugnar entre los agremiados por su constante superación profesional 

Propiciar aunado a la capacitación, la actualización técnico-pedagógica y la superación profesional de los 

trabajadores de la educación. 

Realizar el registro seccional de los miembros de la Sección que han alcanzado grados académicos de: 

Maestría y Doctorado, a fin de aprovechar del talento profesional. Poner en marcha campañas entre los 

agremiados para la regularización profesional de los agremiados. 

Tramitar ante la Secretaria de Educación el registro de documentos que avalen los grados 

académicos a fin de actualizar los registros correspondientes que apoye a la mejora económica de los 

trabajadores. 

Gestionar referente a las cédulas profesionales su rápida entrega. 
Llevar a cabo los programas de capacitación diseñados por el Comité Ejecutivo Nacional. Propiciar 
programas de capacitación que apoyen el fortalecimiento profesional y laboral de los miembros de la 

Sección; buscando la innovación de temas actuales. 

Promover con el área de Formación, Actualización, Capacitación y Superación Profesional, del Comité 

Ejecutivo Nacional actividades que atiendan las necesidades de superación profesional de los agremiados. 

Adaptar nuevos enfoques teórico-metodológicos y técnicos que se realzan en el campo pedagógico a nivel 

nacional e internacional. 

Revisar en conjunto con las autoridades el plan de actividades que realiza la Secretaria para que los maestros, 

el personal directivo y el de supervisión, reciban capacitación, actualización y superación profesional, con 

reconocimiento curricular, que les permita Aplicar debidamente los enfoques de los planes y programas de 

estudios, que se deriven de Reformas Educativas. 

Efectuar en acuerdo con la Secretaría General, la realización de eventos educativos. 

21. SECRETARÍA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
Promover la simplificación y automatización de trámites y procesos. 
Cumplir con los lineamientos de la Organización Sindical en materia de desarrollo administrativo integral, 

para instrumentar mecanismos y dinámicas de organización, métodos y procedimientos de trabajo que mejoren 

la atención y el servicio a los agremiados. 

Responsabilizar la operación del Sistema de Desarrollo Organizacional e Innovación Tecnológica 

implementado por el Comité Ejecutivo Nacional para las tareas de gestión y administración sindical. Aplicar 
los dispositivos de seguridad, mantenimiento, conservación, confidencialidad y confiabilidad en el uso y 

manejo de los sistemas informáticos y de gestión del sindicato. 

22. SECRETARÍA DE VINCULACION SOCIAL 
Promover la relación del SNTE 23 con instituciones y asociaciones civiles no gubernamentales para la 

defensa de la escuela pública. 

Gestionar, Impulsar y promover jornadas culturales, deportivas, conferencias y actividades recreativas 

con la sociedad civil. 
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Promover la integración de los Consejos de Participación Social en la Educación que propicien la 

revaloración magisterial, el vínculo con los padres de familia, con los sectores sociales y productivos. 

Vincular permanentemente las relaciones interinstitucionales estatales, nacionales e internacionales que 

permitan acceder a programas y apoyos que beneficien a la comunidad seccional. 23. SECRETARÍA 
DE FORMACIÓN SINDICAL 
Diseñar y planear en coordinación con el IGESE, la Escuela Nacional de Formación y Profesionalización 

Sindical en todos los niveles de la estructura seccional, bajo programas de formación, capacitación, 

actualización y superación sindical para los agremiados, dirigentes y Organizaciones Adherentes, cuidando el 

seguimiento y evaluación de los mismos. 

Orientar los programas de formación sindical en las diferentes vertientes. 

Revisar los convenios interinstitucionales existentes con universidades, Sindicatos y otras organizaciones, en 

beneficio del desarrollo conceptual y metodológico de la dirigencia sindical. 

Elaborar investigaciones y estudios comparados sobre las condiciones económicas, laborales, políticas y 

sociales de los trabajadores de la educación, que permitan al 

Sindicato la implementación de estrategias y tácticas adecuadas en cada momento de su quehacer sindical. 

Orientar la formación hacia la vocación de servicio, la responsabilidad, la eficiencia, la eficacia, la 

transparencia y rendición de resultados de los dirigentes sindicales. 

Difundir y promover los documentos básicos del Sindicato: la Declaración de Principios, Programa y 

Medios de Acción, Estatuto y Código de Ética. 

Informar oportunamente a los miembros de la sección todo lo relacionado con los programas que el 

Sindicato Nacional de los Trabajadores del Estado organice como: foros, reuniones, asambleas e información 

general que competa a los intereses de los miembros de la organización a fin democratizar la información y 

propiciar la participación. Promover e informar sobre las actividades y publicaciones que ayuden al 

cumplimiento y finalidad de los programas de Orientación Ideológica, Político y Sindical de nuestros 

compañeros. 

Atender la solicitud de los compañeros para gestionar el trámite de créditos, licencias por concepto de 

enfermedad y de gravidez, solicitud de lentes, vivienda, seguro social, permisos sin goce de sueldo, becas 

para los docentes y para hijos de maestros, cambios de adscripción, escalafón, así como otros servicios que 

ofrezca el sindicato a sus agremiados mismas que ocasionalmente se ignoran y deben fortalecerse. 

Propiciar el respeto a la pluralidad política e ideológica de los miembros de la Sección. Gestionar, en 

medida de lo posible, que los miembros de la Sección 23 participen en programas de actualización y 

superación profesional que se reflejen en mejoramiento de su economía y superación personal. 

Organizar reconocimientos principalmente en los meses de mayo, julio y diciembre de cada año, con el 

propósito principal de fortalecer el orgullo del servicio a la educación recuperando las dignas rifas que 

merecen los trabajadores y fortaleciendo su percepción ante la sociedad como garante de respeto, preparación 

y experiencia. 

24. PENSIONES Y JUBILACIONES 
Diseñar y efectuar un plan de trabajo de acuerdo a cada entidad federativa en el que se contemplen todos y 

cada uno de los trámites correspondientes a jubilación de los compañeros agremiados. 

Dar a conocer a los agremiados sobre los requisitos que se plantean en la Ley del ISSSTE, y en el 

Reglamento de Prestaciones Económicas y Vivienda del Instituto antes señalado. 

Orientar a los agremiados que estén efectuando el procedimiento jubilatorio, cuáles son las prestaciones 

que por derecho les corresponde y que está obligado el ISSSTE, a otorgarles. 
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Respaldar en el trámite de permisos pre jubilatorios a los miembros de la organización sindical, que pretendan 

jubilarse. 

Promover a petición de parte los pagos por concepto de jubilaciones y pensiones. 
Solicitar una revisión del Régimen de pensiones y jubilaciones vigente. 

25. SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 
Promover la creación en el espacio del espectro radiofónico Radio SNTE que divulgue los todos los 

aspectos de la vida sindical de nuestro gremio. 

Interaccionar con los medios de comunicación, impresos y electrónicos para difundir en la opinión pública 

tópicos sindicales magisteriales y sociales. 

Gestionar que en los programas de Maestro TV se de foro a todas las corrientes de opinión garantizando a 

los trabajadores de la educación el acceso a la información del quehacer educativo, cultural, sindical, político 

y social, a través de diferentes medios de comunicación digitales, tales como SNTE En Vivo, Facebook, 

Twitter, YouTube. 

26. SECRETARÍA DE NEGOCIACIÓN LABORAL 
Coadyuvar con el Colegiado Nacional de Negociación en el establecimiento de la estrategia general de 

negociación presupuestal, salarial y de prestaciones que permita alcanzar la meta de asignar el 8% del 

Producto Interno Bruto (PIB), como mínimo, a la educación pública y garantizar el crecimiento sostenido en 

términos reales del salario de los trabajadores de la educación. 

Mantener una estrecha vinculación con las comisiones de educación, presupuesto y demás, vinculadas con 

el quehacer del Sindicato, del Congreso Local, a fin de propiciar la participación efectiva de la Sección en la 

definición de los presupuestos, normas y medidas aplicables a la educación y a los servicios que brindan los 

trabajadores de la educación, en el ámbito de su competencia. 

Llevar a cabo investigaciones documentales en materia presupuestal y salarial para apoyar el trabajo del 

Colegiado Nacional de Negociación y de su propio Comité Ejecutivo Seccional. 

Asesorar a la dirigencia sindical a fin de que participe en la definición de los proyectos que la autoridad 

educativa presenta para la conformación del Presupuesto de EgresosAnual, en su respectivo ámbito de 

competencia. 

Mantener actualizado el acervo de disposiciones jurídico administrativas que son aplicables, en los ámbitos 

presupuestal, salarial y de prestaciones, a los trabajadores de la educación en el Estado. En materia de 
Negociación Salarial y Prestacional, además de las señaladas en el artículo 96 Ter en el ámbito de su 

competencia, del presente Estatuto, las siguientes: Formar parte de la Comisión Seccional Negociadora y 

brindarle la asesoría necesaria, proporcionando los insumos estadísticos, documentales y apoyos técnicos que 

se requieran para el desempeño de su labor. 

Proponer, para su autorización, al Comité Ejecutivo Nacional la redacción de los Pliegos Generales de 

Demandas que presente en las negociaciones salariales y de prestaciones correspondientes a los diferentes 

modelos salariales para que realice la entrega el Comité Ejecutivo Seccional a la autoridad respectiva una vez 

que se haya corroborado que se encuentra enmarcada en la estrategia nacional. 

Colaborar con el Comité Ejecutivo Nacional en la vigilancia de los procesos de negociación salarial y de 

prestaciones que celebra la Sección, garantizando que éstas se lleven a cabo en las condiciones que garanticen 

los mayores beneficios para los trabajadores de la educación, en el marco de la estrategia nacional. 

Mantener actualizadas y bajo su custodia las Minutas de Acuerdos de incrementos salariales y de 

prestaciones que otorga la autoridad educativa del estado. 

Mantener actualizado el mapa salarial y de prestaciones de los trabajadores de la educación en la entidad. 
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Concentrar, analizar y mantener actualizados los tabuladores salariales que son aplicables en los diferentes 

modelos salariales que corresponden a los trabajadores de la educación en el estado. 

Dar seguimiento puntual al cumplimiento de los acuerdos establecidos en las Minutas de Acuerdos de 

Incrementos Salariales y de Prestaciones que otorga la autoridad educativa del Estado, notificando al Comité 

Ejecutivo Nacional y a su Secretario General acerca de los incumplimientos que se detecten y proponiendo 

medidas para su atención. 

Elaborar diagnósticos acerca de las disparidades salariales y de prestaciones existentes en el Estado. 

Llevar a cabo el seguimiento permanente del resultado de las negociaciones salariales y de prestaciones que 

celebran las distintas organizaciones sindicales del sector educativo público y privado en la entidad. 

Mantener actualizado el catálogo general de puestos institucionales de los trabajadores de la educación de 

cada modelo salarial, aplicados en el Estado. 

Llevar a cabo cálculos y proyecciones salariales con base en los presupuestos autorizados por los Congresos 

de la Unión y Local para el renglón de las previsiones salariales y económicas. 

Elaborar los analíticos de plaza, manteniendo actualizada la información del número total de plazas y 

categorías que tienen registradas las instancias correspondientes. 

En materia de Negociación Presupuestal, además de las señaladas en el artículo 96 Ter en el ámbito de 

su competencia del presente Estatuto, las siguientes: 

Mantener estrecha relación con las Comisiones de Educación y Presupuesto del Congreso del Estado a fin 

de conocer y participar en la definición de las políticas y presupuestos que se destinan al sector educativo. 

Llevar cabo el análisis de los techos autorizados de servicios personales que da a conocer la autoridad 

hacendaría del Estado y dar puntual seguimiento a su aplicación a fin de identificar las economías que 

pudieran generarse a lo largo del ejercicio fiscal. 

Dar puntual seguimiento a los Informes de Avances de la Gestión Financiera en los ramos presupuestales 

que atienden el sector educativo en la entidad. 

Elaborar y mantener actualizado el catálogo de indicadores económicos. 

Realizar proyecciones del costeo de los analíticos de puestos, plazas y horas; aplicando los criterios 

específicos de acuerdo con el modelo salarial en el Estado. 

Elaborar el análisis del proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado, dar puntual seguimiento a su 

discusión y aprobación, informando al Colegiado Nacional de Negociación de todos los elementos que 

inciden en la definición, aprobación y aplicación de los recursos destinados a la educación. 

Elaborar diagnósticos en los que se identifique el grado de cumplimiento de las metas establecidas en el 

Programa Operativo Anual de la autoridad educativa estatal, así como la consecución de las metas 

presupuestarias definidas en los Presupuestos de Egresos de la Federación y Estatales de acuerdo con el 

ámbito de aplicación. 

27. SECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Realizar el Registro local, en el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, para el mejoramiento 

y defensa de los intereses de los agremiados; prevaleciendo los principios de autonomía, equidad, 

democracia, legalidad, transparencia, certeza, gratuidad, inmediatez, imparcialidad, y el respeto a la libertad 

sindical. 

Brindar asesoría jurídica a los Órganos de Gobierno Sindical y los órganos auxiliares del Sindicato y sus 

miembros. 

Aceptar y ejercer poderes generales o especiales para la defensa de los intereses de la organización sindical 

y sus miembros. 

Colaborar con el Comité Ejecutivo Nacional en la legalización y regularización de los documentos que 

amparen la propiedad en sus modalidades de los bienes inmuebles de la organización sindical. 
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Asesorar Jurídicamente a los miembros de la organización sindical. así como Respetar y dar 

cumplimiento a los acuerdos que emanen de la estructura de la organización sindical y de los órganos de 

gobierno de la misma. 

28. SECRETARÍA DE ACTAS Y ACUERDOS 
Levantar actas de las Sesiones que efectúe el Comité Ejecutivo Seccional y mantener actualizado el libro 

respectivo. 

Clasificar y ordenar en expedientes los acuerdos emanados de Congresos y Plenos Seccionales, y 

Asambleas Delegacionales, de Representantes de Escuela y de otros actos, así como de las reuniones 

sindicales que efectúe la Sección. 

Clasificar y ordenar en expedientes los acuerdos tomados por los Comités Ejecutivos: Nacional, 

Seccional, Delegacional y Representación de Centro de Trabajo. 

Comunicar a los Comités Delegacionales y Representantes de Centro de Trabajo, para su debido 

cumplimiento, los acuerdos y resoluciones emitidas por el Comité Ejecutivo Nacional, los Congresos y Plenos 

Seccionales, y los del Comité Ejecutivo de la Sección; Orientar a los Comités Delegacionales y 

Representantes de Centro de Trabajo respecto a la forma de llevar su Libro de Actas y la organización y 

funcionamiento de sus archivos. 

29. SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 
Colaborar a la modernización de los sistemas de control y evaluación en la transparencia y rendición de 

resultados de la Sección 23, Delegaciones y Centros de Trabajo, que permitan un manejo correcto de los 

recursos. 

Cuidar que se mantenga al corriente la contabilidad general del Comité Ejecutivo Seccional 23 con base en 

los principios de contabilidad generalmente aceptados, así como elaborar el informe mensual del movimiento 

de fondos. 

Supervisar que las distintas áreas de la Sección, Delegaciones y Centros de Trabajo, existan controles y 

sistemas que protejan el patrimonio y recursos del Sindicato. 

Comprobar el cumplimiento por parte de los Órganos del Comité Ejecutivo Seccional y de los Comités 

Ejecutivos Delegacionales y de las Representaciones de Centro de Trabajo de las obligaciones derivadas de 

las disposiciones, políticas, programas, presupuestos, normas y lineamientos emitidos por los Órganos 

Superiores de Gobierno del Sindicato. 

Realizar auditorías y revisiones previa autorización del Secretario General, sobre aspectos prioritarios de la 

administración de recursos de los Comités Ejecutivos Delegacionales, Representantes de Centro de Trabajo, 

y de las unidades, Organismos del Comité Ejecutivo de la sección 23. 

Vigilar que las transferencias o participaciones que haga el Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato al Comité 

Ejecutivo Seccional y/o Delegacionales y Representaciones de Centro de Trabajo, sean utilizadas en los 

programas para los que sean asignados. 

Examinar los gastos asignados a los integrantes del Comité Ejecutivo Seccional y a los miembros 

comisionados en tareas administrativas, técnicas y manuales, que colaboran en las oficinas de la Sección 

Sindical. 

Verificar y auditar previa autorización del Secretario General, la aplicación presupuestal que se da en los 

Órganos del Comité Ejecutivo Seccional, Delegaciones y 

Representaciones de Centros de Trabajo, así como en los programas seccionales específicos y autorizados. 

Supervisar la formulación del Proyecto de Presupuesto de Egresos e Ingresos, vigilando que contenga 

objetivos, metas y calendarización del gasto. 

Solicitar a los Comités Delegacionales y Representaciones de Centro de Trabajo comprobantes e informes 

detallados relativos al manejo y aplicación de los recursos que se les hayan asignado. 
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Supervisar la permanente actualización, correcta custodia y resguardo de los inventarios físicos de bienes muebles 

e inmuebles. 

30. SECRETARÍA DE PATRIMONIO SINDICAL 
Ser responsable de la custodia y el manejo de los bienes muebles e inmuebles de la Sección. Solicitar Al 

C.E.N. del SNTE, se incluya en el anteproyecto de Presupuesto Anual de Egresos, los recursos necesarios 

para el mantenimiento preventivo y correctivo del patrimonio sindical bajo su custodia. 

Coadyuvar al mantenimiento del Registro Nacional de los Bienes Muebles  e Inmuebles del Sindicato. 

Solicitar se incluya en el anteproyecto de Presupuesto Anual, las ministraciones necesarias para el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales que se deriven del Derecho de Propiedad de los Bienes Muebles e 

Inmuebles, bajo su resguardo. 

Proporcionar todo lo necesario para que se efectúen confrontaciones o revisiones del Registro Nacional de 

Bienes Muebles e Inmuebles, cuando así lo ordenen los Órganos de Gobierno del Sindicato facultados para 

ello; y, 

Presentar iniciativa para el mejoramiento de los bienes inmuebles, así como la creación o ampliación de los 

mismos. 

31. OFICIAL MAYOR 
Coordinar y organizar la vigilancia y seguridad de los edificios, locales y mobiliario al servicio del 

Comité Ejecutivo Seccional. 

Vigilar la eficacia de las tareas de intendencia, limpieza y mantenimiento de los edificios y oficinas a cargo 

del Comité Seccional. 

Proporcionar a los miembros de la Sección 23 comisionados en actividades administrativas, técnicas y 

manuales, los materiales necesarios para el buen desempeño de las tareas encomendadas. 

Gestionar ante el Comité Ejecutivo Seccional, la adquisición y suministro oportuno de materiales o 

instrumentos de trabajo que se requieren para el funcionamiento administrativo de la Secretaria de Educación. 
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La planilla se denomina: DEMOCRACIA SINDICAL 

El emblema de la planilla es: 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

COMITÉ NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE. - 

ANEXO UNO 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLA PARA LA 

ELECCIÓN DE LA DIRECTIVA SECCIONAL SINDICAL 

DE LA SECCIÓN 23 DEL SNTE EN EL ESTADO DE 

PUEBLA 

 

Con fundamento en los artículos 32 y 33 del Reglamento para la Elección de Directivas Seccionales del 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación y en la Convocatoria publicada en el Diario “El Sol 

de Puebla” y en la página web www.snte.org.mx/seccion23/ el siete de marzo de dos mil veintitrés, 

solicitamos el registro de nuestra planilla para contender por las Directivas Seccionales Sindicales de la 

Sección 23 del SNTE en el Estado de Puebla, señalado para tal efecto, lo siguiente: 

 
 

1. Nombre de la planilla 
 

 

2. Emblema de la planilla 
 

 

3. Color de la planilla 

 
 

4. Nombre de los candidatos propietarios y suplentes, así como el cargo al que 
contienden. 

La planilla será identificada con el color: 

 

 

AMARILL

A 

http://www.snte.org.mx/seccion23/
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Comité Ejecutivo Seccional 
 

N° 
. 

CARGO 
CANDIDATO 

PROPIETARIO 
CANDIDATO 
SUPLENTE 

1 SECRETARÍA GENERAL 
MARCELINO POMPILIO 
COLMENA VILLAMIL 

No aplica 

2 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 
ALAIN RAMOS PÉREZ SEIDY CORTES 

RAMOS 

3 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 1 
JOSÉ FRANCISCO AYALA 
PONCE 

LILI CASTILLO 
ABURTO 

4 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 2 
SAÚL CABRERA 
HERNÁNDEZ 

VIRGINIA SANTIAGO 
VÁZQUEZ 

5 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 3 
JOSÉ LEÓN JIMÉNEZ SOLÍS ADRIANA PÉREZ 

ANSELMO 

6 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 4 
FEDERICO TECUANHUEY 
CUAUTLE 

VIRGILIO HUERTA 
ROSAS 

 
7 

 
SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 5 

MARIANA HERRERA 

OROPEZA 

 
ISAAC CONTRERAS 
DÍAZ 

8 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 6 
GILBERTO PAYNO NÚÑEZ GEORGE GALICIA 

LÓPEZ 

9 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 7 
MARGARITO TORRES 
DOROTEO 

ARTEMIO VIDALS 
ITURBIDE 

10 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 8 
GAUDENCIO LUNA DE LA 
ERA 

ROCIÓ TERÁN ROSAS 

 
11 

 
SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 9 

PABLO LÓPEZ ROMERO VLADIMIR 
CUAUHTÉMOC 
MIRANDA NIETO 

12 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 10 
HUGO CASTILLO 
ARANGUTHY 

MARIO TENOCH 
MILLÁN BARRAGÁN 

13 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 11 CARMEN CASTILLO GARCÍA 
MARCOS SÁNCHEZ 
MAURICIO 

14 
SECRETARÍA DE TRABAJO

 Y CONFLICTOS DE 

PREESCOLAR 

ROSALÍLIA CASTILLO 
MIRÓN 

LAURA OLIVIA 
RAMÍREZ MELCHOR 

15 
SECRETARÍA DE TRABAJO

 Y CONFLICTOS DE 

PRIMARIAS 

CLEMENCIA JUÁREZ 
ESCOBEDO 

DAVID SALVADOR 
PABLO 

 

16 
SECRETARÍA DE  TRABAJO

 Y CONFLICTOS

 DE SECUNDARIAS 
GENERALES 

CARLOS MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ 

ERNESTO BONILLA 
LOZANO 

 

17 
SECRETARÍA DE  TRABAJO

 Y CONFLICTOS

 DE SECUNDARIAS 
TÉCNICAS 

WILLIAMS GONZÁLEZ 
HUERTA 

PEDRO JUAN PALMA 
SÁNCHEZ 

18 
SECRETARÍA DE TRABAJO

 Y CONFLICTOS DE 

JAVIER RAMOS VARGAS ARIADNA RAVEL DEL 
ÁNGEL BLANCO 
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TELESECUNDARIAS 

 

19 
SECRETARÍA DE TRABAJO

 Y CONFLICTOS 

 DE  EDUCACIÓN 
INDÍGENA 

EDITH BÁEZ SÁNCHEZ 
VÍCTOR LANDEROS 
REYES 
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20 
SECRETARÍA DE  TRABAJO

 Y CONFLICTOS 

 DE  NIVELES 
ESPECIALES 

JOSÉ ANTONIO LEÓN 
PACHECO 

ALEJANDRO 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

 

 
21 

 
 
SECRETARÍA DE TRABAJO

 Y CONFLICTOS DE 

EDUCACIÓN FÍSICA 

LEOBARDO MONTIEL 

GONZÁLEZ 
 

OSCAR MÉNDEZ 
NEGRELLOS 

 

22 
SECRETARÍA DE TRABAJO Y 

CONFLICTOS DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR 

OCTAVIO AUGUSTO CURRO 
CASTILLO 

CRISTIAN PASTELIN 
ESPÍNDOLA 

 
23 

SECRETARÍA  DE  TRABAJO

 Y CONFLICTOS

 DE INSTITUCIONES 
FORMADORAS DE DOCENTES 

 

BENIGNO ROMANO 
ROMANO 

GELASIO LEÓN 
ORTEGA 

 
24 

SECRETARÍA DE TRABAJO Y 

CONFLICTOS DEL PERSONAL DE 

APOYO Y ASISTENCIA A LA 
EDUCACIÓN 

 

CAROL GEORGINA VARGAS 
PÉREZ 

 

SUSANA LUCERO 
MORALES LUNA 

 
25 

 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

JOSÉ RUBÉN SÁNCHEZ DE 
ITA 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES CAMILO 
CHINO 

26 
SECRETARÍA DE CAPACITACIÓN E 

INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 
AQUILINO PÉREZ ARENAS 

FABIOLA CERECEDO 
OROPEZA 

27 
SECRETARÍA DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 
ELISEO MARTÍNEZ VERAL 

ALMA DELIA 
RAMÍREZ SÁNCHEZ 

28 
SECRETARÍA DE ESTADÍSTICA

 Y PLANEACIÓN 

EDUCATIVA 

LEONEL ROMERO 
HERNÁNDEZ 

RICARDO QUIRINO 
SÁNCHEZ FLORES 

29 
SECRETARÍA DE PENSIONADOS Y 

JUBILADOS 
ZENON GONZÁLEZ REYES 

JUSTINA VÁZQUEZ 
QUINTERO 

30 SECRETARÍA DE CRÉDITOS 
RICARDO MARTÍNEZ LUCAS HUMBERTO 

HERNÁNDEZ MACEDA 

31 SECRETARIA DE VIVIENDA LILIANA RAMÍREZ GARRIDO 
HÉCTOR BERNARDO 
ESPIDIO MORALES 

 
32 

SECRETARÍA DE EQUIDAD, GÉNERO Y 

DERECHOS HUMANOS 
RAQUEL GUTIÉRREZ 
ATRIANO 

MARIBEL 
TETLALMATZI 
GUTIÉRREZ 

33 SECRETARÍA DE PREVISIÓN SOCIAL 
ANGELICA ESTHER 
HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

ZAMIRA MARTÍNEZ 
CRISANTOS 

 
34 

SECRETARÍA DE PROMOCIONES 

ECONÓMICAS 

JANI PATRICIA PALACIOS 

OLVERA 
MARÍA DEL CARMEN 
DELGADO FUENTES 

35 SECRETARÍA DE ACCIÓN FEMENIL YADIRA BONILLA NICOLAS 
MAYLIN GUADALUPE 
ALMARAZ GUZMÁN 

36 
SECRETARÍA DE CULTURA

 Y DEPORTE 
LUIS ÁNGEL MARTÍNEZ 
GALEANO 

JESICA NAREDO 
SUAREZ 
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37 
SECRETARÍA DE ASUNTOS 

EDUCATIVOS 
LETICIA GARCÍA ÁLVAREZ 

CLAUDIA NÁJERA 
SÁNCHEZ 
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38 
SECRETARÍA DE ASUNTOS 

PROFESIONALES 
JORGE OMAR MARTÍNEZ 
GALEANO 

EDGAR HERNÁNDEZ 
ALONSO 

 

39 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA Y REINGENIERÍA 

ORGANIZATIVA 

JANETTE FRANCO 
MARTÍNEZ 

ROSARIO GÓMEZ 
JORGE 

40 
SECRETARÍA DE

 VINCULACIÓN 

SOCIAL 

ÁNGEL ALARCÓN GÁLVEZ 
OMAR ROMERO 
CAJERO 

41 
SECRETARÍA DE FORMACIÓN 

SINDICAL 
FERNANDO PLATAS 
DOMÍNGUEZ 

ERÉNDIRA COSME 
CONTRERAS 

42 
SECRETARÍA DE PENSIONES

 Y JUBILACIONES 
ISMAEL GONZÁLEZ 
BAUTISTA 

LETICIA HERNÁNDEZ 
MARIANO 

43 SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 
LETICIA HERNÁNDEZ 
VALERIO 

JOSÉ ÁNGEL 
FERNÁNDEZ RAMÍREZ 

44 
SECRETARÍA DE NEGOCIACIÓN 

LABORAL 
CONSUELO MENDOZA ROJAS MARISOL RODRÍGUEZ 

CABRERA 
 

45 
SECRETARÍA DE NEGOCIACIÓN 

SALARIAL 

ROMEO GONZÁLEZ CERON SHERMI SABINO 
NOLASCO 
HERNÁNDEZ 

46 
SECRETARÍA DE ASUNTOS 

JURÍDICOS 
MÓNICA DEL CARMEN 
MARTÍNEZ MORALES 

LUIS JAVIER GARCÍA 
ORTEGA 

47 SECRETARÍA DE ACTAS Y ACUERDOS 
ABIGAIL GARCÍA 
RODRÍGUEZ 

URIEL MARTÍNEZ 
LÓPEZ 

48 SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 
JOSÉ ÁNGEL ROSAS 
DINORIN 

SONIA LÓPEZ CRUZ 

49 
SECRETARÍA DE PATRIMONIO 

SINDICAL 
MARCIANO FERMÍN 
FERMÍN 

JOAQUÍN ZAMORA 
RUGERIO 

50 OFICIALÍA MAYOR GEOVANNI REYES JUÁREZ 
ERIKA MASTRANZO 
CORONA 

51 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

PROFESIONAL 
JOB MORALES LUNA 

EUGENIO SÁNCHEZ 
GARCÍA 

52 SECRETARÍA DE ACCIÓN JUVENIL 
JOSÉ ÁNGEL LÓPEZ LÓPEZ CASIMIRO VÁZQUEZ 

QUINTERO 

53 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PARA EL 

DESARROLLO SUSTENTABLE 
CRISTINA ROMERO 
FUENTES 

ÁNGEL ARENAS 
VILLALVA 

54 
SECRETARÍA DE PROMOCIONES POR 

INCENTIVOS 
ELÍAS SOTO MARTÍNEZ 

MAGNOLIA MARTÍNEZ 
GARCÍA 

55 SECRETARÍA TÉCNICA 
JAVIER OSCAR BRAVO 
SÁNCHEZ 

GREGORIO MARTÍNEZ 
MARÍN 

Comité Seccional Electoral 
 

Cargo a Contender Candidato 

Presidente ARMANDO LEON HERNANDEZ 

Primer Secretario MATUSALEM SALDAÑA AGUILAR 
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Segundo Secretario YAZMIN XOCHIMEYALI HERNANDEZ 

FLORES 
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Comité Seccional de Vigilancia, Transparencia y Rendición de Resultados 
 

Cargo a Contender Candidato 

Presidente MARIBEL MUÑOZ PEREZ 

Vicepresidente OSCAR BARCEINAS CORDERO 

Secretario DIEGO HUERTA MARTINEZ 

Primer Vocal MARIA DE LA PAZ REYES SARRO 

Segundo Vocal VIRGINIA LAURA TOBON MORENO 

 

Concejales Nacionales 
 

Cargo a Contender Nombre 

Concejal ILIANA MORENO RAMOS 

Concejal JUAN MANUEL TORRES RIVERA 

Concejal YOLANDA CUAUTLE ZACAMITZIN 

Concejal CESAR MORA BONILLA 
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PLATAFORMA DE TRABAJO 

PLANILLA: “DEMOCRACIA SINDICAL” 

SECCIÓN 23 DEL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN. 

 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 

Ante la reforma implementada por el Ejecutivo Federal de los apartados A y B del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Periódico Oficial de la 

Federación el uno de mayo de dos mil diecinueve, en el apartado “A” se dispone en el artículo 371 

fracción IX la elección de directivas sindicales a través del voto libre, secreto y universal. 

En el artículo 69 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado reglamentaria del apartado 

“B” del 123 Constitucional, se establece que las directivas sindicales serán elegidas a través del voto 

personal, libre, directo y secreto. 

Bajo esa premisa, es necesario, tomar acciones para rescatar los principios y valores que le dieron origen 

al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, pues históricamente su nacimiento obedece a la 

necesidad de los trabajadores de la educación de ser reconocidos y avalados por el Estado en el más 

amplio marco de sus necesidades desde su área de desempeño tales como las profesionales, económicas, 

de reconocimiento de ascenso y promoción, capacitación constante y certificación, el respeto a su 

derecho humano y dignidad humana en el ámbito laboral. 

La VISON de “Democracia Sindical” es consolidar la revalorización de la Institución Sindical, ante las 

instancias oficiales, a través de acciones que generen pleno respeto y observancia de los derechos 

laborales de los trabajadores y a su dignidad 

 
Nuestra MISION trabajo en equipo que permita un adecuado funcionamiento del servicio responsable, 

observando en el desempeño los principios de objetividad, disciplina, profesionalismo, honradez, 

lealtad, legalidad, imparcialidad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia de los integrantes. 
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Ante los retos que enfrenta el SNTE, con el carácter de aspirantes para ocupar cargos en el comité 

Ejecutivo de la Sección 23 establecemos el Plan de Trabajo que contiene los siguientes rubros: 

SEGURIDAD SOCIAL 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en relación con el artículo 10 de los Estatutos que rigen la vida interna de la Institución 

Sindical el cual señala que el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación tiene como objeto y fin, 

entre otros defender los derechos laborales, sociales, económicos y profesionales de sus miembros”, 

corresponde impulsar ante las autoridades Federales y Estatales en materia de salud, la creación de 

clínicas regionales del ISSSTE, que brinden atención de calidad a los trabajadores de la educación y a 

sus familiares, derechohabientes a través de políticas sindicales viables para lograrlo, así como también 

promover que los servicios médicos sean de verdadera calidad para los agremiados, que la atención sea 

oportuna y de calidad tratándose del derecho fundamental a la salud. 

La reactivación de la atención de los módulos en las clínicas del ISSSTE, para una debida atención que 

garantice los servicios de salud. 

CERTEZA LABORAL 
 

En el gremio magisterial existen diversidad de acciones que generan abuso a los derechos de los 

trabajadores de la educación por lo que, es urgente establecer los acuerdos normativos que regulen de 

manera eficiente y oportuna los conflictos laborales en que se encuentren los agremiados con la 

Secretaria de Educación Pública, esto además de la existencia de los reglamentos y leyes que regulan la 

función directiva, docente, administrativa y del personal de apoyo a la educación, garantizando el respeto 

y reconocimiento a sus derechos en el más estricto sentido, en el que se observen los derechos 

establecidos en las leyes y en los tratados internacionales en que el Estado Mexicano sea parte 

Emprender acciones para la mejora y defensa de los derechos comunes de los trabajadores de la educación 

tal y como lo establece el apartado “B” del artículo 123 de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos, enfatizando que la conducta de los representantes sindicales tendrá que 

regirse con estricto apego a los principios y valores éticos que rigen el comportamiento de los dirigentes 

sindicales durante y en la secuela del ejercicio de su función a través de la capacitación y 

profesionalización del representante sindical con la finalidad de brindar servicios de calidad y calidez. 

Eficientar el servicio de asesorías legales de los agremiados, otorgando el servicio pronto y expedito en 

las diecinueve regiones que conforman la sección 23 programando de manera escalonada la atención 

personalizada en los temas legales que aquejan a los trabajadores de la educación. Sobre todo en aquellos 

que guarden una estrecha relación con la materia laboral, sobre todo en aquellos temas que requieran ser 

asistidos y representados por un abogado. 

 
EN MATERIA DE PROFESIONALIZACIÓN 

 
La participación del magisterio en los procesos de promoción establecidos en la Ley General del Sistema 

de Carrera para Maestras y Maestros con el reconocimiento sin límites a su perfiles profesionales y logros 

académicos, en los que se consideren los conceptos que se establecen en escalafón como un derecho 

obtenido con anterioridad a la entrada en vigor de la ley en la materia por lo que, legalmente deben ser 

reconocidos. 

Contratación del personal con figura de asistente al docente establecido en el Reglamento de las 

Condiciones Generales del Trabajo del Personal de la Secretaria de Educación Pública con la finalidad de 

disminuir la carga de trabajo de los docentes, personal administrativo y, de apoyo y asistencia a la 

educación. 

Y otras que por sus particularidades de cada nivel educativo y contexto social y geográfico se requieran 

para eficientar el servicio educativo y por ende la estabilidad 

Generar las condiciones para que los trabajadores de la educación de todos los niveles, docentes, 

administrativos y personal de apoyo y, asistencia a la educación sean considerados con sus perfiles 

profesionales para promocionarse logrando mejores condiciones salariales, así como beneficios en los 

procesos de cambio. 
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EFICIENTAR PRESTACIONES ECONOMICAS Y SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

Establecer las condiciones materiales y humanas necesarias para eficientar los servicios del FAC-23, F-

3, seguro potenciado y figloSNTE en las diecinueve regiones que conforman la Sección 23 del Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Educación, con un horario de atención que permita a sus socios realizar los 

trámites sin la necesidad de trasladarse a las oficinas que se encuentran en la Ciudad de Puebla. 

La constitución de comisiones de vigilancia en el manejo de los ahorros y rendimientos de los mismos, 

con una duración de seis meses en el cargo con la finalidad de evitar actos de corrupción. 

TRANSPARENCIA, RENDICION DE CUENTAS Y RESULTADOS 
 

Conforme a lo establecido en los estatutos y las normas aplicables se cumplirá con la transparencia, 

rendición de cuentas y resultados de los fideicomisos que ha constituido el Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación tales como el FAC-23, F-3, seguro potenciado y figloSNTE de 

conformidad con lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Puebla, así como también rendir un informe trimestral declarando el monto del recurso ahorrado por los 

socios de FAC-23 y F-3, y rendimientos. Generando Políticas viables de inversión que impacten en los 

socios. 

 

 
PENSIONADOS Y JUBILADOS 

 
La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado establece en su artículo 42 bis que los 

trabajadores recibirán cuando menos cuarenta días de salario por concepto de aguinaldo, cabe mencionar 

que la organización sindical logró noventa días de salario, los trabajadores que se encuentran pensionados 

reciben únicamente el monto de cuarenta días de aguinaldo tal y como o prevé el artículo antes citado, lo 

que resulta un retroceso en los derechos adquiridos, motivo por el cual solicitare conforme a lo que 

dispone la normatividad que ese beneficio no se extinga con la jubilación del trabajador, esta gestión se 

hará a través de solicitud por escrito que deberá fundarse y motivarse ante el Presidente de la República, 

el Gobernador Constitucional 
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del Estado y las autoridades Hacendarias y Administrativas competentes, en caso de no obtener respuestas 

favorables se tramitara en la vía legal a través de los juicios correspondientes. 

Crear espacios de recreación y descanso para trabajadores jubilados y pensionados Acompañamiento y 

asistencia profesional en necesidades de salud y procesos legales. CREACION DE CLAVES Y 

ESTIMULOS 

La Secretaria de Educación del Gobierno del Estado se ha caracterizado por imponer una serie de 

actividades en el quehacer del docente que resultan extraordinarias y las cuales no son propias en el 

desempeño del académico son más bien tareas administrativas y de vigilancia por lo que es sumamente 

importante que se genere la creación de claves especiales para la contratación de personal que 

desempeñe las funciones de guardia que los docentes han venido desempeñando durante años y que 

lamentablemente los han puesto en situaciones de riesgo tanto física como emocional por generarse una 

diversidad de problemáticas que han afectado su relación de trabajo con la dependencia y los han 

colocado en condiciones difíciles, motivo más que suficiente para solicitar al Gobernador Constitucional 

del Estado de Puebla la creación de plazas para el desempeño exclusivo de las guardias tanto de entrada y 

salida a la Institución Educativa, como a la hora de los recesos de los alumnos, función que deberá ser 

reglamentada para delimitar de manera precisa el quehacer de esta figura en la Escuela. 
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La planilla se denomina: 

FRATERNIDAD Y COMPROMISO 

El emblema de la planilla es: 

La planilla será identificada con el color: 

BLANCO 

 

ANEXO UNO 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLA PARA LA 

ELECCIÓN DE LA DIRECTIVA SECCIONAL SINDICAL 

DE LA SECCIÓN 23 DEL SNTE EN EL ESTADO DE 

PUEBLA 

 

COMITÉ NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE. - 

 
Con fundamento en los artículos 32 y 33 del Reglamento para la Elección de Directivas Seccionales del 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación y en la Convocatoria publicada en el Diario “El Sol 

de Puebla” y en la página web www.snte.org.mx/seccion23/ el siete de marzo de dos mil veintitrés, 

solicitamos el registro de nuestra planilla para contender por las Directivas Seccionales Sindicales de la 

Sección 23 del SNTE en el Estado de Puebla, señalado para tal efecto, lo siguiente: 

 

d) Nombre de la planilla 
 

 

e) Emblema de la planilla 
 

 

f) Color de la planilla 
 

 

g) Nombre de los candidatos propietarios y suplentes, así como el cargo al que 
contienden. 

http://www.snte.org.mx/seccion23/
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Comité Ejecutivo Seccional 
 

N°. CARGO 
CANDIDATO 
PROPIETARIO 

CANDIDATO 
SUPLENTE 

1 SECRETARÍA GENERAL VÍCTOR ORTÍZ FLORES No aplica 

2 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 
DARIO ESTEBAN AMIGÓN 

FUENTES 

JORGE HERIBERTO 

TORRES TAPIA 

3 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 1 
FLOR KAREN CANTELLANO 

MARTÍNEZ 
XAVIER GALICIA PONCE 

4 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 2 AMALIA QUIROGA PERALTA 
DENICE NATIVIDAD NERI 

HUERTA 

5 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 3 
OSWALDO SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ 

EMMANUEL OLIVARES 

ROSAS 

6 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 4 LIBRADA FLORES TULA 
MARÍA DEL CARMEN 

GALLEGOS ROLDAN 

7 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 5 SALOMÓN CRUZ VILLALBA 
LUIS ANGEL RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ 

8 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 6 
JOSE ARMANDO MORA 

HERNÁNDEZ 
OMAR LÓPEZ RAMÍREZ 

9 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 7 MARINA MERCADO BONILLA 
RENÉ MARTÍNEZ 

QUIÑONES 

10 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 8 
CÉSAR HERRERA 

RODRÍGUEZ 

LAURA HERNÁNDEZ 

SALDAÑA 

11 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 9 
JORGE JUAN MOLINA 

CALDERÓN 

RODOLFO FRANCISCO 

GARCÍA GONZÁLEZ 

12 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 10 
IGNACIO JESÚS GÓMEZ 

IGLESIAS 

CARLOS ESPINOZA 

CARMONA 

13 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 11 
IRVING VERGARA 

SALDIERNA 

MARÍA MANUELA 

ÁGUILA ÁGUILA 

14 
SECRETARÍA DE TRABAJO

 Y CONFLICTOS DE 

PREESCOLAR 

MARÍA DEL CARMEN 

SERRANO PÉREZ 

MARIA DEL CARMEN 

DURÁN VARGAS 

15 
SECRETARÍA DE TRABAJO

 Y CONFLICTOS DE 

PRIMARIAS 

GILBERTO ZAMORA BONILLA LISBETH RÍOS MORALES 

 

16 
SECRETARÍA DE TRABAJO

 Y CONFLICTOS

 DE SECUNDARIAS 
GENERALES 

 
DANIEL ASCENCIÓN LOAIZA 

EDGAR MARTÍNEZ 

JIMÉNEZ 

 

17 
SECRETARÍA DE TRABAJO Y 

CONFLICTOS DE SECUNDARIAS 

TÉCNICAS 

YAROSLAV CASTAÑEDA 

TEJEDA 

PEDRO HERNÁNDEZ 

MUÑÍZ 

18 
SECRETARÍA DE TRABAJO

 Y CONFLICTOS DE 

TELESECUNDARIAS 

ROCÍO RANGEL TURIJAN 
LUIS ARMANDO FLORES 

GONZÁLEZ 

 

19 
SECRETARÍA DE TRABAJO Y 

CONFLICTOS DE EDUCACIÓN 

INDÍGENA 

LEONARDO DE JESÚS 

NEGRELLOS 

EVELIO MANZANO 

MANZANO 

 

20 
SECRETARÍA DE TRABAJO Y 

CONFLICTOS DE NIVELES 

ESPECIALES 

ENRIQUE GARCÍA 

RODRÍGUEZ 

LILIANA TERESA 

VELASCO MEDINA 

21 
SECRETARÍA DE TRABAJO

 Y CONFLICTOS DE 

EDUCACIÓN FÍSICA 

JORGE HERNÁNDEZ LÓPEZ 
JUSTINO TECUAPACHO 

SÁNCHEZ 
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22 
SECRETARÍA DE TRABAJO Y 
CONFLICTOS DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR 

MONICA GUTIÉRREZ 

DAMIÁN 

JOSE LEONEL CRUZ 

VARGAS 
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23 
SECRETARÍA  DE  TRABAJO

 Y CONFLICTOS

 DE INSTITUCIONES 
FORMADORAS DE DOCENTES 

 
LAURA BEATRIZ AVILÉS DÍAZ 

JOSÉ PEDRO VÁLDEZ 

MARTÍNEZ 

 
24 

SECRETARÍA DE TRABAJO Y 

CONFLICTOS DEL PERSONAL DE 

APOYO Y ASISTENCIA A LA 
EDUCACIÓN 

 
ANA PATRICIA LECHUGA 

GASCA 

 
ANTONIO AGUSTIN 

ALVAREZ ARIAS 

25 SECRETARÍA DE FINANZAS ARMANDO PÉREZ SERRANO 
MONICA ISABEL 

BALTAZAR 

MATUS 

26 
SECRETARÍA DE CAPACITACIÓN E 

INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 
ROSINELA FLORES DONADO GABRIEL HUERTA LEYVA 

27 
SECRETARÍA DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 
ROBERTO MORENO NAJAR 

ROGELIO MALDONADO 

ROMERO 

28 
SECRETARÍA DE ESTADÍSTICA

 Y PLANEACIÓN 

EDUCATIVA 

ARTURO ENRIQUE 

QUINTERO ESPINOSA 

RODRIGO PETLACHI 

MÉNDEZ 

    

29 
SECRETARÍA DE PENSIONADOS

 Y JUBILADOS 
PEDRO MENDOZA PEÑA 

RAFAEL ROSAS 

MARTÍNEZ 

30 SECRETARÍA DE CRÉDITOS 
ALEJANDRO TOLENTINO 

SÁNCHEZ 
ALEJANDRO VELÁZQUEZ 

REYES 

31 SECRETARIA DE VIVIENDA 
MARCO ANTONIO MOISÉS 

HUERTA GÓMEZ 
SOLEDAD LAGUNES 

32 
SECRETARÍA DE EQUIDAD, GÉNERO Y 

DERECHOS HUMANOS 
LAURA TELLEZ GONZÁLEZ 

MARIA ISABEL ISLAS 

RAMÍREZ 

33 SECRETARÍA DE PREVISIÓN SOCIAL FELIPE VÁZQUEZ GONZÁLEZ 
VENANCIO VITE 

ESCUDERO 

34 
SECRETARÍA DE PROMOCIONES 

ECONÓMICAS 
SAMANTHA EDITH VICTORIO 

MARÍN 

SARAHI ALEJANDRA 

MENA CÓRTES 

35 SECRETARÍA DE ACCIÓN FEMENIL 
NORMA LILIA PÉREZ 

MORALES 

SHENDEL MOTA 

ROMERO 

36 
SECRETARÍA DE CULTURA

 Y DEPORTE 
CARLOS FERNANDO 

MENESES TEPOX 

MIGUEL ÁNGEL 

CARRASCO REYES 

37 
SECRETARÍA DE ASUNTOS 

EDUCATIVOS 
MARIA FLORA RODRÍGUEZ 

CUELLAR 

OLGA ARMINDA AUSTRIA 

ORTÍZ 

38 
SECRETARÍA DE ASUNTOS 

PROFESIONALES 
BERNARDO CRISTÓBAL 

ARIAS GALEOTE 

YURIRIA HERNÁNDEZ 

RAMÍREZ 

 

39 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA Y REINGENIERÍA 

ORGANIZATIVA 

ANA MARIA BARRIOS 

ARROYO 

MARIBEL 

CAMARILLO 

MARTÍNEZ 

40 
SECRETARÍA DE

 VINCULACIÓN 

SOCIAL 

IRMA ORTEGA LIMA CAROLINA BONILLA RUÍZ 

41 
SECRETARÍA DE FORMACIÓN 

SINDICAL 
ROSARIO ARROYO CHÁVEZ 

PATRICIA SOLANO 

FUENTES 

42 
SECRETARÍA DE PENSIONES

 Y JUBILACIONES 
ELEAZAR MÉNDEZ SOLÍS 

ERNESTO ESQUIVEL 

RUELAS 

43 SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 
OMAR ELÍ JUÁREZ 

CAMPOHERMOSO 
HUGO CRUZ ARENAS 
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44 
SECRETARÍA DE NEGOCIACIÓN 

LABORAL 
GREGORIO MACARIO 

MORALES LEÓN 

OLIVA ELIA 

AGUILAR 

CRUZ 

45 
SECRETARÍA DE NEGOCIACIÓN 

SALARIAL 
ELIUTH ARTURO BRAVO 

GONZÁLEZ 

EDGAR TORRES 

CASTILLO 
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46 SECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS HAYDEÉ CAMPOS LÓPEZ 
MARÍA ISABEL GARZÓN 

CRUZ 

47 SECRETARÍA DE ACTAS Y ACUERDOS 
HELEODORO GONZÁLEZ 

FLORES 

GERARDO SOLÍS 

AMBROSIO 

48 SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 
RENÉ ALEJANDRO 

BAUTISTA FLORES 

NICOLÁS MARTÍNEZ 

AGUIRRE 

49 
SECRETARÍA DE PATRIMONIO 
SINDICAL 

ALBINO SOLÍS AMBROSIO JESÚS ÁVILÉS SANTOS 

50 OFICIALÍA MAYOR 
HORACIO OMAR MOMOX 

SÁNCHEZ 
MAYRA PATRICIA 

LIMÓN RUÍZ 

51 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

PROFESIONAL 
ANA LUISA 

LIZARDÍ 

GUERRERO 

SUNNDARY CASTRO 

BERISTAIN 

52 SECRETARÍA DE ACCIÓN JUVENIL 
JOHANAN GARRIDO 

GALINDO 

RICARDO CORTES 

ALONSO 

53 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PARA EL 

DESARROLLO SUSTENTABLE 
JULIO CÉSAR PÉREZ 

ARELLANO 

MARCO ARTURO RAMOS 

PÉREZ 

54 
SECRETARÍA DE PROMOCIONES POR 
INCENTIVOS 

MARCO ANTONIO 

VILLANUEVA 

VILLA 

JUAN CABRERA BRAVO 

55 SECRETARÍA TÉCNICA 
JOSÉ TRINIDAD PADILLA 

MORA 

MARÍA ESTHER ROMAN 

MÉNDEZ 
 

Comité Seccional Electoral 
 

Cargo a Contender Candidato 

Presidente IVAN DE JESÚS BARRIENTOS PASTRANA 

Primer Secretario ABDON NAVA MARTÍNEZ 

Segundo Secretario MARCIANO TOBÓN VERA 

 

Comité Seccional de Vigilancia, Transparencia y Rendición de Resultados 

 
Cargo a Contender Candidato 

Presidente REYES PÉREZ MORALES 

Vicepresidente FIDEL SALAS HERNÁNDEZ 

Secretario FERNANDO GALVÁN HUERTA 

Primer Vocal ARTURO ARGÜELLO DE JULIÁN 

Segundo Vocal HÉCTOR FUENTES SORIANO 

 

Concejales Nacionales 
 

Cargo a Contender Nombre 

Concejal ROSA EVODIA ESCAMILLA VELASCO 

Concejal HOSMÁN ALEJO VÁZQUEZ 

Concejal MIRIAM NOEMÍ FUENTES PÉREZ 

Concejal MARÍA DE LOS ÁNGELES CONTRERAS MARTÍNEZ 
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OBJETIVO 

PLATAFORMA POLÍTICA 
FRATERNIDAD Y COMPROMISO 

Cumplir como próxima Mesa Directiva Seccional con los principios fundacionales del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación en la Sección 23 del estado de Puebla, velando por los derechos laborales, 
sociales, económicos y prestacionales de sus agremiados por medio de la gestión de servicio, cercanía y 
comunicación asertiva creando el compromiso de la certeza laboral para los representados. 
METAS 
1. Lograr que el 100% de los agremiados creé sentido de pertenencia hacia la Sección 23 del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación, brindando certeza laboral, cercanía con los agremiados, y 
comunicación asertiva durante la gestión sindical. 

 
2. Consolidar la identidad político-sindical del 100% de los agremiados a la Sección 23 del SNTE bajo los 
principios fundacionales del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación para fortalecer la defensa y 
mejoramiento de los intereses del magisterio poblano desde una perspectiva vanguardista, inclusiva y plural, 
construyendo procesos y movimientos institucionales. 

 

MISIÓN 
Defender y preservar los derechos laborales, sociales, económicos y prestacionales de los agremiados a la 
Sección 23 del SNTE; gestionar beneficios asistenciales y prestacionales para los agremiados, así como 
representar a los agremiados en los conflictos laborales, impulsando y creando una identidad gremial con la 
Sección 23 del SNTE, con calidad, equidad, inclusión, eficiencia y calidez; apegándose a los principios 
fundacionales de nuestro sindicato. 
VISIÓN 
Ser un equipo colaborativo que se alimente de las propuestas de los agremiados a la Sección 23 del SNTE, 
teniendo como fortaleza la resolución de problemáticas y necesidades que aquejan al gremio sindical, 
dignificando la imagen del maestro y reconociendo la labor de cada trabajador de la educación. 
CONTEXTO SINDICAL 
El gremio Sindical Poblano y a nivel nacional, surge por acuerdo del Congreso Nacional de Trabajadores de la 
Educación celebrado en diciembre de 1943, cuya misión es el estudio, defensa y mejoramiento de sus 
intereses comunes. 
La agrupación de trabajadores, decide adoptar el nombre de Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación, pudiendo utilizar las siglas S.N.T.E. de manera indistinta. 
El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación lo integran trabajadores de base, permanentes, 
interinos y transitorios al servicio de la educación, dependientes de la Secretaría de Educación Pública, de los 
gobiernos de los estados, de los municipios, de empresas del sector privado, de los organismos 
descentralizados y desconcentrados, así como los jubilados y pensionados del servicio educativo de las 
entidades citadas. 
El domicilio legal del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación se ubica en la calle República de 
Venezuela número 44, Colonia Centro en México, Ciudad de México. 
Por otra parte, el Sindicato se integra por Secciones, mismas que se encuentran ubicadas en cada entidad 
federativa, como lo es Puebla y cuyo domicilio principal se sitúa en la ciudad capital de cada Estado. 
Consciente del compromiso que adquiere y de la misión con la que surge, la Organización decide establecer 
como su lema lo siguiente: “Por la Educación al Servicio del Pueblo”. 
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Conocedores de los cambios a nivel nacional en materia de educación, así como el rol del docente en la Nueva 
Escuela Mexicana y en específico de las necesidades del magisterio poblano, quienes demandan un SNTE que 
cumpla con el objetivo que fue creado de defender los derechos laborales, sociales, económicos y 
profesionales; manteniendo la unidad y autonomía sindical, también se debe considerar los requerimientos 
internacionales que ponen de manifiesto, que el encaminar todas las acciones de los movimientos sindicales 
no están exentas de su participación, contribución y transformación en sí mismo y para los agremiados como 
agentes de transformación social por lo que es de suma importancia poner a la luz que la sección 23 SNTE 
deba seguir la línea política internacional enmarcada en los objetivos de desarrollo sostenible que proponen: 
“Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad creando oportunidades de aprendizaje durante 
toda la vida para todos”, las metas relacionadas a la educación se dirigen a propiciar el acceso igualitario a 
una Educación así como Formación Técnica y Profesional, de calidad para mujeres y hombres, personas 
vulnerables, incluidas con discapacidad y pueblos originarios; así como aumentar el número de jóvenes y 
adultos con competencias técnicas y profesionales, con miras al empleo, el trabajo docente y el espíritu 
empresarial, promoviendo el crecimiento económico sostenible e inclusivo, siempre apoyando la transición 
a economías ecológicas y sostenibilidad ambiental. 
Con base en lo anterior se debe garantizar en los integrantes del Comité Ejecutivo Seccional, la formación 
integral, con una visión humana en la organización, para la representación y práctica educativa de calidad, 
asumiendo la relevancia del cumplimiento de sus tareas con orientación en el código de conducta del 
personal del servicio público de la Secretaría de Educación, así como en apego a los objetivos institucionales 
del Sindicato, que promueva la defensa, incremento y garantía de los derechos de los trabajadores 
sindicalizados. 
En consecución con los procesos de actualización y puesta en marcha de los principios rectores al interior de 
la organización SNTE, debemos considerar la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, pues es el mayor 
compromiso asumido por la comunidad internacional para transitar al afianzamiento de un mundo con 
mayor bienestar para todos, más igualitario, con justicia social y ambiental. Para lo cual la sección 23 del SNTE 
seguirá priorizando el derecho a la libertad sindical y negociación colectiva, principio de no discriminación y 
equidad de género. De esta forma se dará prioridad a acciones específicas de las tres áreas que propone la 
agenda: económica, social y ambiental que impacta en la negociación laboral, negociación salarial, 
promociones económicas, desarrollo sustentable, previsión y asistencia social, cultura y recreación. 
El SNTE como organización de unidad y trabajo solidario, en los últimos tiempos ha brindado acciones 
encaminadas a la incorporación y participación de mujeres en el marco político seccional, encaminado a 
generar una mayor presencia de acciones que beneficien y enriquezcan a la estructura de la Sección 23 del 
SNTE a partir de la participación activa de la incorporación de las agremiadas a una participación política 
sindical. 
Ante la contingencia mundial por la COVID-19 la Sección 23 del SNTE considera importante el respaldo y 
apoyo en las diversas áreas de desempeño de los agremiados considerando sus demandas y acciones para 
su intervención con la niñez y juventud poblana pues ante la experiencia, las formas de comunicación 
requieren la modernización y actualización para poder mantener la interacción con los agremiados sin perder 
el sentido de empatía, solidaridad y fraternidad, así como consolidar una representación sindical sustentada 
en la gestión y calidez humana. 
Existe actualmente una inconformidad colectiva con base en la operatividad de la USICAMM pues a partir de 
su creación han existido una serie de irregularidades e inconsistencias en cada uno de sus procesos, 
instrumentos y elementos multifactoriales que valoran los conocimientos, aptitudes y experiencia en el 
gremio magisterial; impactando en los resultados de evaluación que vulnera la igualdad de oportunidades, 
equidad de participación, remuneración y movilidad. 
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En el orden de la descarga administrativa se manifiesta lo siguiente de acuerdo al marco jurídico, con base a 
la LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN Nueva Ley DOF 
30-09-2019 
Secretaría General Secretaría de Servicios Parlamentarios 
III. Fomentar el respeto a la labor docente y a su persona por parte de las autoridades educativas, de los 
educandos, madres y padres de familia o tutores y sociedad en general; así como fortalecer su liderazgo en 
la comunidad; 
IV. Reconocer su experiencia, así como su vinculación y compromiso con la comunidad y el entorno donde 
labora, para proponer soluciones de acuerdo a su contexto educativo; 
V. Priorizar su labor pedagógica y el máximo logro de aprendizaje de los educandos sobre la carga 
administrativa; 
VI. Promover su formación, capacitación y actualización de acuerdo con su evaluación diagnóstica y en el 
ámbito donde desarrolla su labor; 
VII. Impulsar su capacidad para la toma de decisiones cotidianas respecto a la planeación educativa; VIII. 
Otorgar, en términos de las disposiciones aplicables, un salario profesional digno, que permita a las maestras 
y los maestros de los planteles del Estado alcanzar un nivel de vida decoroso para ellos y su familia; arraigarse 
en las comunidades en las que trabajan y disfrutar de vivienda digna; así como disponer del tiempo necesario 
para la preparación de las clases que impartan y realizar actividades destinadas a su desarrollo personal y 
profesional, y 
IX. Respetar sus derechos reconocidos en las disposiciones legales aplicables. 
Por lo anterior expuesto consideramos como proyecto sindical que es esencial especificar que el compromiso 

de esta propuesta, se encamina a buscar un sistema más meritocrático a través de los criterios y mecanismos 

en apego a la igualdad de oportunidades de la que hablamos, para los docentes y garantizar la construcción 

de un sistema de evaluación eficiente, sistemático, sólido y justo. 
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PLAN DE TRABAJO 
FRATERNIDAD Y COMPROMISO 
El presente plan de trabajo refleja nuestro compromiso como unidad bajo los preceptos cercanía con los 
agremiados mediante comunicación permanente y abierta, dando certeza laboral y acompañando a todos 
los agremiados en su labor y conformen una identidad sindical como parte fundamental de la Sección 23 
del SNTE. 
PRIORIDADES DEL PLAN DE TRABAJO: 
 Consolidar la cultura de la unidad y participación sindical con los agremiados. 

 Fortalecer la identidad sindical en los equipos multigeneracionales de Trabajadores de la Educación. 

 Vigilar el respeto de los derechos y las conquistas sindicales de los agremiados. 

 Pugnar por el fortalecimiento del carácter Unitario, Nacional del SNTE, además de la Autonomía, 
Democracia, Pluralidad, Compromiso Educativo y 

 Transparencia. 

 Ser una Directiva Seccional humana, incluyente y cercana. o Eficientar y transparentar los 
servicios que ofrecen los fideicomisos: FAC 23, F3 Y FigloSNTE23, por ejemplo, realizar trámites de manera 
digital. 

o Buscar mecanismos que permitan mejorar el sistema crediticio y beneficios de los fideicomisos 
de la Sección 23 del SNTE. 

o Gestionar ante la autoridad competente el aumento del bono anual para pensionados y jubilados 
de la Sección 23 del SNTE, y fijar una fecha de pago. 

o Crear y poner en marcha un programa de apoyo para los compañeros jubilados. 

o Gestionar con las autoridades e instituciones correspondientes el incremento del número de 
becas académicas y deportivas para hijos de los compañeros. 

o Ampliar los convenios con instituciones, comercios y lugares de esparcimiento en las diferentes 
regiones del Estado. 

o Ampliar el servicio de acompañamiento a familiares de los agremiados fallecidos que requieran 
asesoría en trámites de cobro de pensión, seguros y prestaciones. 

o Gestionar la ampliación del programa de arraigo a los niveles que estén involucrados en el 
proceso de atención en zonas de alta marginación. 

o Ampliar y reorganizar la ruta del programa “SEP te da el aventón”. 

o Crear un estímulo para el trabajador de Educación Indígena. 
 

ACCIONES 
Derechos Económicos 

o Trabajar de la mano con las autoridades correspondientes para mejorar los servicios médicos que 
brinda el ISSSTE, ofreciendo una atención eficiente y humana. 

o Gestionar más unidades médicas-familiares y puestos periféricos, acercando el servicio médico a 
los derechohabientes de las 19 regiones sindicales. 

o Construir la casa de descanso para compañeros jubilados y pensionados, donde habrá talleres, 
deportes y actividades recreativas, entre otras. 

o Promover actividades artísticas y culturales entre los agremiados. 

o Reactivar los juegos deportivos magisteriales, considerando etapas regional y estatal. 

o Establecer el “Martes Itinerante”, para acercar los servicios a las 19 regiones sindicales. 
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o Fortalecer las políticas de equidad de género y derechos humanos con los trabajadores de la 
educación. 

o Continuar impulsando una cultura inclusiva entre el gremio. 

o Seguir luchando para que todos los trabajadores de la educación que ingresaron a partir del 2007, 
sean considerados en el régimen de pensión por décimo transitorio. 

o Habilitar un espacio que sirva como albergue para trabajadores de la educación del interior del 
Estado, que acudan al Complejo Sindical a realizar trámites y requieran hospedaje. 

o Firmar convenios con Instituciones públicas y privadas para contar con el servicio de guarderías 
para hijos de madres trabajadoras de la educación. 

o Pugnar para que la USICAMM modifique sus procesos y deje de representar un obstáculo, 
permitiendo que los docentes accedan con equidad, justicia y sin tanta burocracia. 

o Gestionar convenios con instituciones educativas para la oferta de cursos, talleres, diplomados, 
maestrías y doctorados con valor curricular y que sean válidos en los diversos procesos de la USICAMM. 

o Asignar un abogado en cada una de las regiones sindicales para que brinde asesoría de manera 
oportuna a los agremiados sobre derechos y obligaciones, con la finalidad de evitar conflictos laborales. 

o Incidir en el trabajo bilateral entre SE-Sección 23 del SNTE, buscando mejores condiciones laborales 
para los agremiados de los diferentes niveles educativos y PAAE; participando en la construcción de las 
diferentes convocatorias, trámites y gestiones. 

o Retomar la participación de los agremiados a la Sección 23 del SNTE, dentro del marco del día del 
Trabajo, marchando el 1° de mayo en las principales calles de la Ciudad de Puebla. 

o Crear la Carrera Administrativa, y gestionar un sistema para el reconocimiento y revaloración del 
personal PAAEB. 
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COMITÉ NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE. - 

ANEXO UNO 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLA PARA LA 

ELECCIÓN DE LA DIRECTIVA SECCIONAL SINDICAL 

DE LA SECCIÓN 23 DEL SNTE EN EL ESTADO DE 

PUEBLA 

 

Con fundamento en los artículos 32 y 33 del Reglamento para la Elección de Directivas Seccionales 
del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación y en la Convocatoria publicada en el Diario 
“El Sol de Puebla” y en la página web www.snte.org.mx/seccion23/ el siete de marzo de dos mil 
veintitrés, solicitamos el registro de nuestra planilla para contender por las Directivas Seccionales 
Sindicales de la Sección 23 del SNTE en el Estado de Puebla, señalado para tal efecto, lo siguiente: 

 
1. Nombre de la planilla 

 
 

2. Emblema de la planilla 

 
 

3. Color de la planilla 

 
 

4. Nombre de los candidatos propietarios y suplentes, así como el cargo al que contienden. 

La planilla será identificada con el color: 

 

 
GUINDA 

El emblema de la planilla es: 

 
 
 
 
 
 
 
 

Todo por la base, unidos tendremos fuerza. 

La planilla se denomina: 

HONESTIDAD Y TRANSPARENCIA SINDICAL. 

http://www.snte.org.mx/seccion23/
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Comité Ejecutivo Seccional 
 

N°. CARGO 
CANDIDATO 

PROPIETARIO 
CANDIDATO SUPLENTE 

1 SECRETARÍA GENERAL 
BENITO MORALES BELLO 

NO APLICA 

 
2 

 
SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 

JUAN FUENTES 

RODRÍGUEZ 

 
RAMIRO GÓMEZ MARTÍNEZ 

3 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 1 
CATALINA VÁZQUEZ ROJAS 

ROCIO BONILLA AGUIRRE 

 
4 

 
SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 2 

NAZARIA LAZCANO 

LAZCANO 

 
CHRISTIAN LÓPEZ MENDOZA 

 
5 

 
SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 3 

MARÍA ANTONIA 

SANABRIA DURAN 
JOSE FRANKC CORTES 
RIVERA 

 
6 

 
SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 4 

MARCO ANTONIO 

BARROSO ROBLES 

 
TERESA ORTEGA MUÑIZ 

7 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 5 
FÁTIMA LÓPEZ CARRO GUADALUPE MARTÍNEZ 

MORA 

8 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 6 
PATRICIA BENET IGLESIAS MARCELA LETICIA BARROSO 

ROBLES 

 
9 

 
SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 7 

CARMINA VARGAS 

ARANDA 
JESÚS ALEJANDRO 
HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

10 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 8 
JORGE HERNÁNDEZ 
ANGUIANO 

MARÍA ISABEL GONZÁLEZ 
NIETO 

11 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 9 EUNICE BENET IGLESIAS MARTÍN MORENO CABRERA 

12 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 10 
ALEJANDRO ORTIZ 
ESCAMILLA 

BELEM ÁNGEL VALDERRAMA 

13 SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 11 EDMUNDO TEPOX LÓPEZ 
MARCO ANTONIO PALAFOX 
MÉNDEZ 

14 
SECRETARÍA DE TRABAJO Y CONFLICTOS DE 
PREESCOLAR 

NATALIA VEGA DINORIN NAYELI MORA VALERA 

15 
SECRETARÍA DE TRABAJO Y CONFLICTOS DE 
PRIMARIAS 

JUSTINO VARGAS LARIOS YUDITH MORAN VERA 

16 
SECRETARÍA DE TRABAJO Y CONFLICTOS DE 
SECUNDARIAS GENERALES 

EFRAÍN AQUINO RAMÍREZ ALEJANDRO TEPOZ LÓPEZ 

17 
SECRETARÍA DE TRABAJO Y CONFLICTOS DE 
SECUNDARIAS TÉCNICAS 

CELESTINO MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ 

JOSE JUAN MÉNDEZ TIRADO 

18 
SECRETARÍA DE TRABAJO Y CONFLICTOS DE 
TELESECUNDARIAS 

RAMIRO LARA ARIZA LUIS URBANO HERNÁNDEZ 

19 
SECRETARÍA DE TRABAJO Y CONFLICTOS DE 
EDUCACIÓN INDÍGENA 

HERACLIO CANO LEÓN HERACLIO GUTIÉRREZ LARA 

20 
SECRETARÍA DE TRABAJO Y CONFLICTOS DE 
NIVELES ESPECIALES 

MARÍA DE LOURDES 
ESPINOSA MONTES 

MARÍA GUADALUPE 
GARRIDO GARRIDO 



76 

 

 

 

21 
SECRETARÍA DE TRABAJO Y CONFLICTOS DE 
EDUCACIÓN FÍSICA 

HÉCTOR NOLASCO 
CASTILLEROS 

SERGIO DURAN MÁRQUEZ 

22 
SECRETARÍA DE TRABAJO Y CONFLICTOS DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

MARÍA ISABEL 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 

MARGARITA JUÁREZ JUÁREZ 

23 
SECRETARÍA DE TRABAJO Y CONFLICTOS DE 
INSTITUCIONES FORMADORAS DE 
DOCENTES 

ALBERTO ALFARO 
CASTILLO 

EDNA DOLORES BARROSO 
ROBLES 

24 
SECRETARÍA DE TRABAJO Y CONFLICTOS 
DEL PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A 
LA EDUCACIÓN 

JOSE DE JORGE 
HERNÁNDEZ 

ORLANDO DELGADO RAMOS 

25 SECRETARÍA DE FINANZAS AMADO RÍOS TAPIA 
TEÓFILO ENCARNACIÓN 
DEONICIO 

26 
SECRETARÍA DE CAPACITACIÓN E 
INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 

ELIZABETH CUAPIO 
MENDOZA 

ADRIANA GARCÍA CUAZILT 

27 
SECRETARÍA DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

REYNAL CADENA 
SALAZAR 

ESTEBAN RAMÍREZ 
CASTELÁN 

28 
SECRETARÍA DE ESTADÍSTICA Y 
PLANEACIÓN EDUCATIVA 

ESTHEFANÍA ZAMBRANO 
SERRANO 

BELINDA VALENCIA JIMÉNEZ 

29 SECRETARÍA DE PENSIONADOS Y JUBILADOS 
ISMAEL PIMENTEL 
CARRASCO 

MENOS DÍAZ MORA 

30 SECRETARÍA DE CRÉDITOS 
GISELA ESTELA 
GONZÁLEZ ROSAS 

JOSE DE JESÚS GONZÁLEZ 
ACA 

31 SECRETARIA DE VIVIENDA ABRAHAM MORAN VERA 
IRMA MERCEDES GONZÁLEZ 
NOLASCO 

32 
SECRETARÍA  DE  EQUIDAD,  GÉNERO  Y 
DERECHOS HUMANOS 

GUADALUPE SUAREZ 
SAAVEDRA 

ARMINDA GÓMEZ PERALTA 

33 SECRETARÍA DE PREVISIÓN SOCIAL CITLALY RETA CRISTINO FERNANDO TECOTL FLORES 

34 
SECRETARÍA DE PROMOCIONES 
ECONÓMICAS 

JORGE FRANCISCO PÉREZ 
FUENTES 

ROQUE GARCÍA PÉREZ 

35 SECRETARÍA DE ACCIÓN FEMENIL 
SILVIA JUVENTINA 
ARANDA SÁNCHEZ 

ERIKA VIRIDIANA LARA 
GÓMEZ 

36 SECRETARÍA DE CULTURA Y DEPORTE 
ROCIO HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ 

GUILLERMO ERNESTO GAZCA 
ORTIZ 

37 SECRETARÍA DE ASUNTOS EDUCATIVOS 
OSCAR ÁNGEL OSORIO 
ARROYO 

SALVADOR XALTENO NAVA 

38 SECRETARÍA DE ASUNTOS PROFESIONALES 
ROCIO LETICIA SUAREZ 
MORALES EMIRET MENDOZA TORRES 

39 
SECRETARÍA DE  INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA  Y REINGENIERÍA 
ORGANIZATIVA 

YOLANDA PATRICIA 
GARCÍA CANTERO 

ANA ELENA PÉREZ RAMÍREZ 

40 SECRETARÍA DE VINCULACIÓN SOCIAL YAZMIN CADENA ARCE SUSANA VARILLAS RAMÍREZ 

41 SECRETARÍA DE FORMACIÓN SINDICAL 
JUANA BETI CALDERÓN 
GUEVARA 

IRMA HERNÁNDEZ 
CERVANTES 

42 SECRETARÍA DE PENSIONES Y JUBILACIONES 
MANUEL CASTELÁN 
ROMÁN 

DAVID AYALA CABRERA 

43 SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN ELISIA MORAN VERA 
ROSA ABRIL MARTÍNEZ 
PÉREZ 
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44 SECRETARÍA DE NEGOCIACIÓN LABORAL 
MARCO ANTONIO 
XALTENO DE LA VARA 

CRISTINA MORALES MUÑOZ 

45 SECRETARÍA DE NEGOCIACIÓN SALARIAL PEDRO EUAN BEH ISISTOLY BENAVIDEZ LANDA 

46 SECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS LUIS RAÜL MUÑOZ LUGO 
DANIEL GUTIÉRREZ 
CUAHTENCOS 

47 SECRETARÍA DE ACTAS Y ACUERDOS MARTINA FLORES SANTOS 
DULCE MARÍA HERRERA 
GARCÍA 

48 SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 
MARÍA DEL PILAR VEGA 
PIMENTEL 

GEOVANNI MEDINA 
GUERRERO 

49 SECRETARÍA DE PATRIMONIO SINDICAL 
EDGAR RAMÍREZ 
GONZÁLEZ 

MARILÚ HERNÁNDEZ 
ANGULO 

50 OFICIALÍA MAYOR RACHELI DIEGO GARCÍA 
ANA MARÍA SEVERIANO 
ROJAS 

51 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 
PROFESIONAL 

CARLOS GARCÍA CANTERO ABIGAIL ORTIZ TEXES 

52 SECRETARÍA DE ACCIÓN JUVENIL JUANA MONARCA XANCAL 
DIANA LAURA ROMERO 
CARREÓN 

53 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PARA EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

YADIRA RUÍZ MARTÍNEZ 
GREGORIO DE JULIÁN 
PEREGRINO 

54 
SECRETARÍA DE PROMOCIONES POR 
INCENTIVOS 

SERGIA HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ 

JOSÉ RAÚL FLORES GUERRA 

55 SECRETARÍA TÉCNICA 
MARGARITA DE LA LUZ 
VELÁSQUEZ 

LETICIA MENDEZ BAUTISTA 
CRUZ 

 
 
 
 
 

Comité Seccional Electoral 
 

Cargo a Contender Candidato 

Presidente ANA MARÍA MEXQUITITLA CAZARES 

Primer Secretario ADRIANA PATRICIA AGUILAR LÓPEZ 

Segundo Secretario ANABEL ROSAS GARZÓN 
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Comité Seccional de Vigilancia, Transparencia y Rendición de Resultados 
 

Cargo a Contender Candidato 

Presidente MARCO ANTONIO LÓPEZ SOLANO 

Vicepresidente GILDARDO RAMÍREZ PÉREZ 

Secretario BLANCA ESTELA IRINEO GARCÍA 

Primer Vocal JUAN PABLO SERRANO SANCHEZ 

Segundo Vocal LEONARDO HERNÁNDEZ BAUTISTA 

 
Concejales Nacionales 

 

Cargo a Contender Nombre 

Concejal ZHALLELY CANEL GONZÁLEZ 

Concejal HUMBERTO SALGADO GARCÍA 

Concejal GUADALUPE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

Concejal VICENTE TLATENCHI TLASECA 
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